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VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA

(antes de A. López y C.a)
REPRESENTADA POR LA

COMIA SEOERIL DE imCOS DE FILIPimS.
El vapor-correo

ISLl DE PANAY
CAPITAN D. EULOGIO DE ONZAIN.

Ig^SlalíIrá el 7 de Diciembre á las nueve de la mañana para Barcelona 
y Liverpool, haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, y 
Coruña.

Admite pasage y carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 

para Génova y Ñipóles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. ,

El registro se cerrará el dia 4> último dia de recibir carga a 
bordo.

Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni
ficación de 5 p%. j , A j

Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
prévia presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la man ana 
hasta las cuatro de la tarde del viérnes 6, no admitiéndose á bordo en 
el dia de la salida, sino los de camarote.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el muelle de las 
cercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje 
á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se 
cierra á las tres de la tarde de la vís
pera de la salida.

Vapor Ntra. Sra. de Loreto.
Se espera dentro de breves dias 

y saldrá para Iloi'o, Cebú, Taclo- 
ban, y Catbalogan, el mártes 3 de 
Diciembre.

Adm te carga y pasage.
h B. G. Tan-Auco.

Se desean fletar 
dos bergantines-goletas para cargar 
madera ó rajas.
ph Fochs y C,a: David 16, bajos-

Vapor LUZON.
Saldrá para Ta- 

cloban y Masbate, 
el miércoles 4 del 
actual.

Admite carga y

Los albaceas de
José Reyes.

pasage.

Vapor HERMINIA.
Transfiere su sa

lida para Matnog, 
Gubat, Catandua- 
nes, Nueva Cáce- 
res y Daet, al miér

coles 4 del actual, á las cinco de la 
tarde.

1 Aldecoa y comp.

COMPAÑÍA
DB LAS

Mensagerias Maritinas.
Agencia db Manila.

El vapor SAIGON capitán Mr. 
Ferand, saldrá de este puerto el dia 
) del corriente, á las nueve de 
a mañana para Saigon, en combi
nación en aquel puerto con el va
por DjEMNAH, que saldrá el dia 
14 para Marseille.

Por el vapor directo vía Saigon, 
se recibirán en adelante en esta 
agencia, á precios reducidos, los bul- 
titos ó paquetes midiendo menos de 
3 piés cúbicos y de un valor no 
superior á $ 50, entregando inme
diatamente un conocimiento al ex
pedidor.

Este vapor admite fletes y pasajes 
para Saigon, Singapore, Batavia, Co
lombo, Calcuta, N ápoles, Marsella, 
Le Havre, Lóndres, Amberes, los 
puertos del Báltico, América del Sur, 
y también para Hong-kong, Shang
hai y Yokohama.

Por fletes y pasajes dirigirse á 
A. de Saavedra, 

Agente.
Anloague num. 6, frente del Banco 

Hong-kong y Shanghai: Carenero 
núm. 6, p;h

tai) M
Aviso.

La Junta directiva en se
sión del dia 29 de No
viembre próximo pasado, ha 
acordado celebrar una ve-

phs Administración: plaza de Goiti i i.
líl '■» «

TRIDUO. 1
En obsequio del castísimo Pa- j

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila,

Se admiten aspirantes á telefo
nista que hablen y escriban correc
tamente al dictado el castellano.

Real núm. 4 (intramuros,) pi

IMPRENTA
DB

La Oceania Española.
B—Etal de Manila—»

En este establecimiento se hacen 
teda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor ts- 
«ere, prontitud y economía.

s—Real ds Manila—2

O ale adario
Y PARTE RELIGIOSA

Diciembre, tiene 31 dias

Santo del dia.
À MIERCOLES.—Santa Bárbara virgen y mártir, 

San Melecio y San Osmundo obispos con-

I P. en San Francisco y Santa Clara de Ma
nila, por la fiesta de las lágrimas de San Francisco.

Santo de mañana-
q íuEVES.—San Sabas abad, San Dalmacio 

obispo, y Santa Crispina mártires.

Parte militar

La Castellana.
Escolta 37 y S. Fernando núm. 34

NOVEDAD en confituras variadas 
secas de París á 4 reales frasco.

Orejones—orejones de las clases 
siguientes:

De Melocotones, Abridores, Alba- 
ricoques, Peras, Manzanas, Cirue
las, etc. etc. á tres reales libra. h

Consignaciones de provincias.
Barcos y productos del país, incluso ganado vacuno y caraballar, 

P26 LOUIS GENU.—Jó'o núm. 9, Binondo.

Cemento Portland
SUPERIOR.

ada literaria-musical, que 
tendrá lugar el dia 7 del cor
riente á las nueve y me
dia de su noche en los salo
nes de esta sociedad.

,Se suplica á los señores 
socios se sirvan recoger sus 
reípectivos billetes, y de no 
peder verificarlo personal
mente manden pedir á este 
Casino por medio de carta 
ó una tarjeta firmada por el 
interesado desde el dia cin
co en adelante, de cinco á 
siete de la tarde y de ocho 
á doce de la noche, por ser 
indispensable la presenta
ción de este billete en di
cha noche.

El secretario, 
p2 Antonio Melendez

Se vende
un quiles de cuatro ruedas. Calle 

I Real núm. 2 h

Vende al por mayor 
ph R. MONTAÑEZ.

BOTICA DB LA MARINA
------------ 1

Harina para niños de R. Kufeke.
Este alimento el más nutritivo para la infancia, según reconocimiento 

de los químicos de Hamburgo y el tratado de

“La alimentación de los niños de pech.o“
del Dr. C. Rüger, es el que

mejor remplaza á la leche de la madre 
según los excelentes resultados de la práctica, por 'a proporción de sus 
substancias alimenticias y nutritivas por lo cual, además de servir como 
el mejor alimento para los niños de pecho y otros de más edad, pero 
de constitución endeble, está eficazmente recomendada para los adu.tos 
que padecen del estómago y para convalecientes.

Latas de á 1 libra con instruccio
nes para su uso á 6 reales. ,8

Frente al puente de España Escolta n.® 5.

Fees de vida.
Se venden en esta im

prenta 4 cuatro cuartos.

A los Maestros de Escuela.
Esplicacion del sistema métrico.
Se vende en esta imprenta, Real 

núm. 2.

ob-

es- 
de

Maaüa 4 Diciembre de 1889

comn m umu
Si persona de 

y grao confianza 
de Corregidor y

Ill 
nuestra íntima amistad 

viniera con el cargo 
quisiera atender núes*

gobierno MILITAR.

Servicio de la plaza para el 4 de Diciembre de 1889.
Parada y Vigilancia Artillería, num. 3 y 6. 

iKFB DE DIA.—El Sr. Teniente Coronel de Ca 
ballería D, Juan García.—Imaginaria, otro del 
núm. 2, Ü. José Corés.

Hospital y provisiones, núm. 3, 2.0 ca
pitán.—Reconocimiento de zacate, y vigilan
cia montada. Artillería.—Paseo de enfermos. 
Artillería.—Musica en la Luneta, num. 3.

De órden de S. E. el general Gobernador 
Militar interino.—El Teniente Coronel, Sargento 
ma,or interino, Faustino Villa-Abrille.

Agenda

nunca á entender, tal como viene con
feccionado, sin que en ello tengan otra res
ponsabilidad sus antecesores de V., la 
corporación y la oficina, que no haber he
cho un trabajo bueno, tomando por mo
delo el presupuesto de Sevilla, Málaga ó 
Valencia, para enviarlo con una memoria 
explicativa al Ministerio de Ultramar, por

tros consejos, le recomendaríamos enca
recidamente que imitase á un virey que 
se cita en la historia colonial de Méjico 
y el cual, tomada posesión del cargo, ad
virtió á los que despachaban con él en 
calidad de secretarios, que no les pre
sentaría la menor objeción para la firma 
de cuanto le presentasen, que él ni que
ría ni podía desde luego estudiar detenida, 
mente; que, por lo tanto, ellos y no él eran 
tos que mandaban; pero que no olvidaseis 
ni un momento lo que obligaba en celo y 
acierto esa muestra de confianza, de cuyo 
uso les exigiría estrecha cuenta en día 
dado. Asi, libre de las cavilaciones de' 
trabajo ordinario, se dedicó á estudiar lo 
que era aquel país, la organización so
cial, económica y administrativa, costum
bres, leyes, prácticas, etc. Pasó meses, 
cerca de un año, en esa tarea aquel varón 
prudente, y un dia, reunidos los dife-

conducto del 
dente de la 
chazado.

Ahora, y

Gobernador general presi- 
CorporacioQ, si aquí era re

dedicando la mayor parte

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES.

CORREOS.

(No hemos recibido anuncio oficial.)

MOVIMIENTO DEL

SALIDA DE ALTA

Para Hong-kong y Emu), 
tiro:'* con general.

PUERTO.

MAR.
vapor ing és * Za"

ENTRADAS DE CABOTAOB,

De Vigan, vapor “G’oria,“ en 27 horas, con 
tabaco: Sy-Tay.

De Pitogo, berg.-gta “Brete Hermanos,“ 
en 3 dias, con maderas: J. Duyandin.

SALIDAS DB CABOTAGE.

Para Patangas, vapor “Bauan.*-
Para Union, vapor “Taurus.*'
Para Iloilo, id. “Venus.**
Para idem y escalas, id, **Elcano.“
Para >ubic, é ídem, id. *‘Butuan.*'
Pera Romblon é idem, id. *'Brutus.“
Para Luban, berg.-gta. “soledad,** 
Para Zambaies, panco ’‘Sta. Ana,**

rentes secretarios, les dijo;—Ea, señores; 
hasta ahora han gobernado ustedes; si 
bien ó mal, ya lo veremos: desde hoy soy 
yo quien manda, y en tal concepto se 
cambia el sistema de despacho, pues á 
parte de quedar sometidos á instruciones 
que iré dando á ustedes acerca de todas 
las cuestiones graves, me razonarán us- 
tedes todas las de menor importancia 
para que acuerde en cada caso lo que 
convenga. Y dice la Historia que aquel 
fué el mejor virey de Méjico.

¡Con cuanta más razon tiene que pro
ceder con esa cautela el hombre que sea 
nombrado Corregidor de Manila si nO co
noce mucho, de antes, la población y el 
Derecho administrativo!

Nosotros le diríamos:—Como no se les 
puede negar buena intención, deje V. á 
los empleados de la Secretaría del Ayun
tamiento, que despachen como hasta aquí! 
no se extrañe V. de esa cosa sin piés 
ni cabeza en cuanto á clasificación de 
servicios y recursos que se llama presu
puesto municipal, que dudo llegue V.

del tiempo al papel decorativo que sienta 
muy bien al cargo, puede V. tomarse 
algunos meses para admirar la tarea que 
aquí está por hacer en cuanto á admi 
nistracion municipal.

Debe V. llevar un turno de bárrios 
y calles para paseos á pié, acompañado 
solo de algún subalterno que le diga los 
nombres de los sitios, que ya conocerá 
V. por el plano, y le dé otras noticias 
de pormenor.

Es a'go penoso ese ejercicio, pero 
nada como él suministrará á V. ideas 
prácticas sobre el estado de urbanización; 
y cuando V., con los piés doloridos por 
tropezones en las aceras desiguales de In
tramuros, Binondo ó Santa Cruz y Quiapo, 
que no están construidas según rasante 
y tienen pocas piedras bien colocadas.

mercio, vía espedita y lo más corta po
sible á una estación de ferro-carril que se 
está haciendo; que casi todos los puentes 
en sitios de mas tránsito, son empinados, 
débiles y de difícil paso, están 1o el piso de 
3Ü0S á alturas diferentes sobre el nivel del 
agua, lo cual es un verdadero colmo arqui
tectónico, y que muchos existen sobre 
esteros infectos que la higiene pública 
mas elemental exige que se cieguen 
cuabto antes,

Eq otro núfiDsro seguiremos al nuevo 
Sr. Correp sr, que no es gobernador ci
vil, en s go de exploración.

recorra, otras calles en que no hay

5 .
Sin embargo, las sucesiones legítimas 

y las testamentarías, así respecto al ór- 
den de suceder como á la cuantía de los 
derechos sucesorios y á la validez intiío- 
seca de sus disposiciones, se regularán 
por la Ley nacional de la persona de 
cuya sucesión se trate, cualesquiera que 
sean la naturaleza de los bienes y el 
país en que se encuentren.

Los vizcaínos, aunque residan en las 
villas, seguirán'sometidos, en cuanto á los 
bienes que posean en la tierra llana, á 
la Ley 15 tít. 20 del Fuero de Vizcaya.

Alt. II. Las formas y solemnidades 
de los contratos, testamentos y demás 
instrumentos públicos, se rigen por las 
leyes del país en que se otorguen.

Cuando los actos referidos sean auto

por recobrar su independencia, fueron al 
encuentro de los austríacos en el mismo 
centro del famoso cuadrilátero.

El archiduque que, merced á un es
pionaje perfectamente organizado, cono
cía todos los movimientos del ejército 
italiano por las orillas del Mincio, que 
proyectaba tomar la ofensiva el 25 de 
Junio, burló los planes de su enemiga, 
al que contuerzas superiores atacó el dia 
24. consiguiendo una victoria que, no por 
ser discutida, deja de hacer inseparables 
los nombres de Custozza y del ejército 
austríaco.

Pero si los italianos estaban vencidos, 
Austria había sufrido un grave revés en 
los campos de Sadowa, por lo que el ar
chiduque fué elegido para reemplazar una 
vez más al desgraciado general Benedek, 
terminando en breve la campaña, firmón, 
dose la paz.

Por la victoria de Custezza recibió 
el archiduque la gran cruz, en brillantes, 
de la Orden de María Teresa y el cargo

el ácido carbóoico necesario para la de
fecación.

El negro animal no se obtiene en la 
fábrica porque no tiene cuenta, pero sí 
se revivtAca, La revivificación dtl n^gro 
comprende; primero, tratamiento por el 
ácido clorhídrico para desprender la cal 
de sus combinaciones; segundo, la fermen
tación para separar las materias orgánicas, 
y tercero, el lavado, secado y calcinado.

Las virutas despuéi que han soltado 
qI son empleadas en el extranjero 
para la alimentación del ganado, en aten
ción á su riqueza nutritiva; ahí, como 
no hay ganado que alimentar, se mezclan 
con el estiércol y se emplean como abo
no, 6 se desecan y se gastan como com
bustible. Las espumas que resultan de la

ri
de 
de

m m sEMiitiii
EN LA PENINSULA

H y y> varías fáb icas en Andalutía. 
En la fábiica de Atatfe, siguen el 

laprocedimiento llamado de difuSion^ y 
maquinari » es moderna y excelente. Los
aparatos y operaciones principales para la 
obtención del azú:ar por este precedimien-
to, son 
puestas:

laa siguientes ligeramente ex-

Li remoUchi, qu 
cenada en los pátios

3d so uintni a’ma- 
de la fábtica en

defecación sirven también para abonar los 
terrenos dedicados al cu'tivo de la remo
lacha.

EL UCHIDUgDE UBE9T0

aceras, y distraído caiga en charcas in
fectas, podrá filosofar sobre el acierto, 
criterio práctico y completo éxito con que 
se mandó aquí, no hace muchos años, que 
en todas las calles, sin excepción, hubiese 
aceras, y no como quiera, de ladrillo ú 
otro material barato, en relación con el 
tránsito y valor de las fincas, sinó de 
piedra granítica, que para que no hu
biese duda, tenía que ser el granito com
puesto de cuarzo, mica y feldespato.

Esos paseos eminentemente higiéni
cos, á pié, te pondrán á V. muy pronto 
al tanto de cuatro cosas interesantes, que 
si á un corregidor y á un municipio no 
importan, no sabemos á quienes pueden 
importar, á saber: que para ir de un 
punto á otro, separados medio kilómetro 
en esta capital, hay que andar doble dis
tancia que la señalada por la línea recta; 
que un tránsito admirable de carruajes y 
peatones se aglomera en tres ó cuatro vías 
principales angulosas y no anchas; que no 
tiene el arrabal de Binondo, el del co-

capas de dos metros de a’tura, es con
ducida en vagonetas que marchan sobre 
railes á la parte inferior de un elevador, 
formado por uni polea sin fin, que la
vierte en un ¿<ivaclor de donde pisa á 
un corta-raíces constituido por un disco 
provisto de cuchillas que reduce las re
molachas á cintas ó virutas de u milí
metros de largo por un mUímetro de grue
so. Por medio de un grao embudo gira
torio caen las virutas á uno de los diez 
ó doce difusores^ los cuales forman una 
batería circular; en estos difusores es 
donde las virutas sueltan el jugo azuca
rado, el cual calentado á una temperatura 
de 65 á 80.® centígrado, por calderas colo
cadas encima de la batería, pasa de un di
fusor á otro, y, por fin á las calderas de 
defecacton, donde por la acción del ácido 
carbónico y de la cal se desprende de la 
mayor paite de las sustancias extrañas. 
Después atraviesa varios filtros de negro 
animal para que se clarifique y decolore; 
ya clarificado se concentra por evaporación 
en aparatos especiales basta qu; alcanza 
la consistencia de j trabe; se le hace cris
talizar, y por ú timo el jugo de la remo
lacha sale al exterior '.cooveitido en riquí-

Hijo del célebre archiduque Cár’os, 
que con tanta valectía cembstió á Na
poleon l, el ilustre prí cipe que era es
perado en Madrid el juéves 24 de O tu 
bre á la caída de la tarde, es un solda
do que ha consagrado á las armas toda 
su ya larga vida.

Muy jóven aúu, recibió el empleo de 
general; pero como la modestia es su vir
tud dominante, al recibir el nombramien- 
to exclamó: *Tcmo que esta honra que 
se me hace sea perjudicial á la nación y 
á mi persona, porque solo me siento ca
paz de mandar una brigada; pero una di
vision, de ningún modo.*

Bien pronto los hechos disiparon sus 
temores, pues en la guerra de Austria

simo azúcar bajo la forma de terrones 
moldeados 6 en granos blancos y, cris- 
talinos.

En la misma fábrica hay un horno 
de cal donde se obtiene esta sustancia y

de comandante general del ejército 
tí taco, que desempeñó hasta 1869, 
cuya época fué nombrado inspector 
neral del mismo.

aus- 
en 

ge-
En este puesto, que aun ejerce, 

demostrado sus relevantes dotes de 
trttégico y de organizador. Cuando

contra Cerdtña, que estahó á fines de 
1848, como jefe de una division, contri
buyó en N avara á la derrota de Cárlos 
Alberto.

Por su brillante comportamiento, recibió 
el mando del pdmer Cuerpo de ejército 
y la encomienda de la Orden de María 
Teresa, que se negó á aceptar, pues de
cía sentirse más orgulloso con la cruz 
sencilla, entendiendo que el grado supe- 
rior se le otorgaba al archiduque y no al 
oficial.

Gobernador general de Huog ía, des
pués de la formidable insurrección prepa
rada por Kíssuih, contribuyó á pacificar 
aquella region, en I - que permaneció hasta 
i860, para pasar poco más tarde á sus
tituir al general Benedek en el tjétcito 
de la Lombardia y del Veneto.

En 1866 Prusia é Italia se aliaron

ha 
es-
no

presencia maniobras, visita cuaiteles, que 
en Viena son verdaderos palacios.

No prescinde de ningún detalle el ar. 
chiduque A berto, y á pesar de sus se
tenta y ocho años, no es extraño veile 
á caballo á las tres ó las cuatro de la 
madrugada presenciando la llegada de un 
regimiento de infanttiís,

Además de ser ^l archiduque Alberto 
la primera figura militar de Austria, des
pues del emperador, es uno de los gran. 
des propietarios é industríales del país; 
además del ducado de Teschen, que su 
padre recibió del último príncipe, Alberto 
de Sajonia Teschen, como recompensa 
de sus luchas contra Napoleon 1, posée 
grandes territorios en Galitcia, en Hun
gría y otras regiones, y entre ellas los 
cé'ebres viñedos de Villany.

Cerca del archiduque desempeña las 
funciones de mayordomo mayor el gene, 
ral de caballería, baron Eugenio Piret de 
Bihain,

Durante su estancia en Madrid, esta, 
rán á sus órdenes el gentilhombre de cá
mara de S. M., señor conde de Toreno,

contra Austria, y al aichiduíjue Alberto 
correspondió luchar con los italianos; éstos, 
capitaneados por Lamármora, impacient. s

y un oficial general del cuarto militar.
El archiduque Alberto nació en 3 de 

Agosto de 1817, y es biznieto del rey 
de España D. Cárlos Ill, cuya hija, doña 
Luisa, contrajo matrimonio con el empe. 
rador Leopoldo II de Austria.

Durante veinte años (de 1844 á 1864) 
estuvo casado con la princesa Hildegacaa 
de Baviera, de cuya union nacieron dos 
hijas; la única que vive, ó sea la archi.

torios en que subsiste derecho forat, lo 
conservarán por ahora en toda su iote- 
giidad, sin que sufra alteración su actual 
régimen jurídico, escrito ó consuetudina
rio, por la publicación de este Código, 
que regirá tan solo como derecho suple-

rizados por funcionarios diplomáticos ó 
consulares de España en el extranjero, 
se obseivaián en su otorgamiento las so
lemnidades establecidas por las leyes es- 
pañolas.

No obstante lo dispuesto en este ar
tículo y en el anterior, las leyes prohi
bitivas concernientes á las personas, sus 
actos 6 sus bienes, y las que tienen por 
objeto el órden público y las buenas cos
tumbres, no quedarán sio efecto por le
yes ó sentencias dictadas, ni por dis
posiciones ó convenciones acordadas en 
país extranjero. ,

Art. 12. Las disposiciones de este 
título, en cuanto determinan los efectos 
de las leyes y de los estatutos y las re
glas generales para su aplicación, son 
obligitorias en todas las provincias del 
Reino. También lo serán las disposicio
nes del título 4.0, libro 1.0

Sq lo demás, las provincias y terril

torio en defecto del que lo sea en cada 
una de aquellas por sus leyes especiales.

Art. 13. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, este Código empezará 
á regir en Aragon y en las Islas Balea
res al mismo tiempo que en las provin
cias no aforadas, en cuanto no se oponga 
á aquellas de sus disposiciones forales 6 
consuetudinarias que actualmente estén 
vigentes.

Art. 14. Conforme á lo dispuesto eo 
el art. 12, lo establecido en los artículos 
9.0, 10 y II, respecto á las personas, los 
actos y los bienes de los españoles en
el extranjero, y de los extranjeros en 
Espafia, es aplicable â las personas, actos 
y bienes de los españoles en territorios 
ó provincias de diferente legislación civil.

Art. 15. Los derechos y deberes de 
familia, los relativos al estado, condición 
y capacidad legal de las personas, y los 
de sucesión testada é intestada declara-

rios de derecho común, aunque hubieren 
nacido en provicias ô territorios donde 
subsista el derecho forai.

3.0 A los que, procediendo de pro
vincias 6 territorios focales,hubieren ga
nado vecindad en ctros suj tos al dere
cho común.

Para los efectos de este artículo se 
ganará vecindad: por la residencia de diez 
años en provincias 6 en territorios de 
derecho común, á no ser que, antes de 
terminar este plazo, el interesado mani
fieste su voluntad en contrario; ó por la 
r^idencia de dos años, siempre que el 
interesado manifieste ser esta su voluntad. 
Una y otra manifestación deberán hacerse 
ante el Juez municipal, para la corres
pondiente inscripción en el Registro civil.

Eu todo caso, la mujer seguirá la 
condición del marido, y los hijos no eman
cipados la de su padre y, á falta de éite, 
la de su madre.

dos en este Código, son aplicables:
i.o A las personas nacidas en pro

vincias ó territorios de derecho común, 
de padres sujetos al derecho forai, si 
éstos durante la menor edad de los hi
jos, ó tos mismos hijos dentro del año 
siguiente á su mayor edad ó emancipa
ción, declararen que es su voluntad so
meterse al Código civil.

2.0 A los hijos de padre, y, no exis- 
tiendo éste ó siendo desconocido, de ma
dre, perteneciente á provincias ó territo

rio español.
2 o Los hijos de padre 6 madre 

pifióles, aunque hayan nacido fuera

Las disposiciones de este articulo son 
de recíproca aplicación á las provincias 
y territorios españoles de diferente te- 
gislacicn civil.

Art. 16. En tas materias que se
jan por leyes especiales, la deficiencia 
éstas se suplirá por las disposiciones 
este Código.

LIBRO PRIMERO.

DB LAS PERSONAS.

DE
TITULO PRIMERO.

LOS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS.

Espafia.
3.0 Los 

tenido carta
4,0 Los 

vecindad en 
narquía.

Art. 18 
nezcan bajo 
nacionalidad

Para - e 
traojer 
zar del 
mero l o 
dispsnsab e 
en la man «

extranjeros que hayan 
de naturaleza.
que, sin ella, hayan ganado 
cualquier pueblo de la Mo

hos hijos, mientras perma- 
la pátria potestad, tienen la 
de sus padres.
ios nacidos de padres ex- 
erritoriü español puedan go- 
cio que les otorga el nú-

~rt. «7 será requisito in- 
o . ’res manifiesten, 

funcionarios ex-

mas de una potencia extranjera sin li
cencia del Rey.

Art. 21 El español que pierda esta 
calidad por adquirir naturaleza en país 
extranjero, podrá recobrarla volviendo al 
Reino, declarando que tal es su voluntad, 
ante el encargado del Registro civil del
domicilio que elija, para que haga la ins- 
cíipcion correspondiente, y renunciando 
la protección del pabellón de aquel país.

Art. 22 La mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido.

La española que casare con extranjero, 
podrá, dísuelto el matrimonio, recobrar la 
nacionalidad española, llenando los requi 
sitos expresados en el art. anterior.

Alt 23 El español que pierda esta

dencia en él sean considerados como 
naturales, necesitarán, para conservar la 
nacionalidad de España, manifestar que ésta 
es su voluntad al Agente diplomático ó 
consular español, quien deberá inscribir- 
tos en el Registro de españoles residen
tes, así como á sus cónyuges, si fueren 
casados, y á los hijos que tuvieren.

Art. 27. Los extranjeros gozan en 
España de los derechos que las leyes ci- 
viles conceden á los españoles, salvo lo 
dispuesto en el art. 2.0 de la Constitu. 
cion del Estado ó en Tratados interna
cionales.

presados m r u i>, que optan á nom
bre de sus hijos, por la nacionalidad es
pañola, renunciando á toda otra,

Art. 19- Los hijos de un extranjero 
nacidos en los dominios españoles debe-

calidad por admitir empleo de otro Go- 
bierno ó entrar al servicio de las armas

Art. 17. Son españoles;
1.0 Las personas nacidas en territo

rán manifestar, dentro del año siguiente 
á su mayor edad ó emancipación, si quie
ren gozar de la calidad de españoles que 
les concede el art. 17.

Los que se hallen en el Reino harán 
esta manifestación ante el encargado del 
Registro civil del pueblo en que residie- 
reo; los que residan en el extranjero, 
ante uno de los Agentes consulares ó 
diplomáticos del Gobierno espafio’; y los 
que se encuentren en ua país en que el 
Gobierno no tenga ningún Agente, diri
giéndose al Ministro de Estado en España.

Art. 20, La calidad de español se 
pierde por adquirir naturaleza en país ex
tranjero, ó por admitir empleo de otro 
Gobícrnoi 6 cntiar al servicio de las ar-

de una potencia extranjera, sin licencia 
del Rey, no podrá recobrar la nacioaali- 
d d española sin obtener préviamente la 
Real habilitación.

Art. 24. £1 nacido en psís extranjero 
de padre ó madre españoles, que hay^ 
perdido la nacionalidad de España por 
haberla perdido sus padres, podrá recu
perarla también llenando las condicionem 
que exige el art. 19

Art. 25. Para que los extranjeros que 
hayan obtenido carta de naturaleza ó gi- 
nado vecindad en cualquier pueblo de la 
Monarquía gocen de la nacionalidad es
pañola, han de renunciar préviamente à 
su nacionalidad anterior, jurar la Consti. 
tucion de la Monarquía é inscribirse como 
españoles en el Registro civil.

Art. 26. Los españoles que trasladen 
su domicilio á un país .extranjero, dondr 
sin más circunstancia qus la de su rcu-

Art. 28. Las corporaciones, fundacio. 
nes y asociaciones, reconocidas por la ley 
y domiciliadas en España, gozarán de la 
nacionalidad española, siempre que tengan 
el concepto de personas juiídicas con ar. 
reg'o á las disposiciones del presente Có«

Las asociaciones domiciliadas en el 
extranjero tendrán en España la conside, 
ración y los derech(}s que determinen los 
Tratados ó leyes especiales.

DEL

Titulo il
NACP-VIIENTO Y LA EXTINCION Da Lü 

PERSONALIDAD CIVIL.

CAPITULO PRIMERO.
De tas personas naturales. 

Art. 29. £l nacimiento determina la 
personalidad; pero el concebido se tiene 
por nacido para todos los efectos que le 
sean favorables, siempre que nazca con 

I las condiciones que expresa el artículo sÍ4 
■ gUíCnte.

Alt* 30. Paca ios efectos civiles, solg
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duquesa María Teresa, está casada con j 
el príncipe Felipe, duque de Wurtemberg, 
y tiene cuatro hijos, el mayor de los cua
les es teniente de un regimiento de hu
íanos.

Es hermano mayor del archiduque Cár- 
los Fernando, á cuya muerte, ocurrida en 
1874, el archiduque Alberto consagróse al 
cuidado de sus sobrinas las archiduquesas 
Isabel y Cristina (nuestra virtuosa reina 
regent ) y los archiduques Cárlos Esté- 
ban y Eugenio Fernando, siendo para to
dos ellos un segundo padre.

Fáci'mente se comprenderá el placer 
que habrá experimentado nuestra soberana 
en recibir la visita de su ilustre tio.

El archiduque Alberto y su séquito 
ocuparían en el Palacio de la Corte de 
España que iban á visitar, las habita- 
ciooes llamadas de Cáelos III, que for
man el ángulo SO. de la plaza de Ar
mas. Los últimos huéspedes de la refe
rida estancia han sido S. M. el rey don 
Luis de Portugal y la r Jni dtñr Pía.

testa de la Redacción* que aparece en 
elj tunero 3.39") del periódico La Cor^ 
respondencti Mtlttar, correspondiente al 
día 19 del actual, y en el caso de que 
no diese las referidas explicaciones, le exi
giesen reparación de la ofensa inferida 
tn el terreno de las armas; que en su 
consecuencia prccuraron cumplir con su 
deber, buscando en la noche de ayer en 
varios sitios públicos y en la redacción 
de La Correspondencia Militar al Sr. Ol
mos; que esta mañina le encontraron en 
su domicilio, y habiéndole expuesto su- 
cintamente el encargo que llevaban, aquel 
aceptó la reparación en el terreno de 
las armas, para lo cual manifestó iba á 
solicitar el concurso de dos testigos que 
se entendieran con elks.

2 o Los Sres. García y MuriHas ma
nifiestan que D. Alberto Olmos les ha 
dado instrucciones que pueden concretar

FONDOS MILITARES
Por el ministerio de la Guerra se hi 

dictado una importants reU órden dispo
niendo la refundición en una sola, de to
das las cajas que con carácter provisional 
viven funcionando en cada arma.

Esta se dominará "Caja central de 
ejércitw", y su reglamento debió de ponerse 
en ejecución el 1.0 de Noviembre.

El personal de la mencionada caja se 
destina de real órden, á propuesta dt! 
general j fe de la segunda dirección, y 
se compone de un coronel, jefe y pri
mer clavero; un teniente coronel, inter
ventor y segundo clavero; un comandante, 
cajero, y como auxiliares cuatto capitanes, 
uno por cada arma de infanteiía, caballe
ría, y artillería, y otro de iogfoieros. 
También forman parte del personal Jcua- 
tro escribientes militares.

Para las atenciones de los cuerpos 
constituye» estos en la caja, en calidad 
de anticipo, 750 pesetas cada regimiento 
activo de iafaoteiía, 250 los de reserva y 
500 los batallones de cazadores. Discipli
nario de Melilla y Academia General Mi
litar. L /3 regimientos activos del arma de 
caballería, remonta, depósito de sementa
les y Academia de dicha arma, 750 pe
setas, y 250 los de reserva: las unidades

de ayer; el área de lluvias abarca toda 
la ísIí: vientos duros en el mar de Chi
na y aquí variables siguiendo achubas
cados.

hamadü Martinez, qua ya anoche se eo- 
cargó un periódico imparcial de hacerlo 
redactor de El Liberal y aun de decir 
que es nuestra compañero Sr. Martinez 
Soto, hombre de más de doble edad, le 
señalaron, también como apaleador, siendo 
mero habitante de la vecindad á quien ni 
nuestro director oí el Se. Romero cono
cían.

Tal es, en breve y verílico resú nen, 
el hecho acerca del cual nos es sensible 
ocupar la atención de nuestros lectores, 
que habrán de permitirnos además expo
ner algún .s consideraciones.

Nosotros creemos que la línea de con
ducta que en los primeros instantes nos

otra cosa que metálico, jugar al fiado, era-1 
plear fichas y dedicarse á los juegos lí
citos en las tabernas, figones, hosterías, I 
mesones, botillerías, cafés y en cualquier I 
otra casa pública, en las qne solo au- I 
torízaba las damas, ajedrez, tablas reales I 
y chaquete en las de trucos ó billar, siendo I 
de suponer que también permitiría el de I 
este último nombre, por más que no lo 1 
exprese, disponiendo, por ú'timo, que la I 
acción penal prescribía á los dos me
sic's. El Código penal de 1822, en su ar- I 
(ículo '¡C’j, habla ds ju gos y cantidades I 
prohibidos, sin definir ni castigar los que I 
lo fuesen, lo que hace persumir que se 
refería á la anterior Pragmática y solo 
pena como estafa las trampas en el ju*go.

Nuestros reyes y legisladores siguieron 
prohibiendo y castigando en los demás ' 
el juego á que se dedicaban ellos, hasta 
que el Código penal de 1848 lo incluyó 
como delito ó falta, y así lo reproduj-ron 
con alguna variante sus correcciones pos
teriores; ios jueces y el ministerio fiscal 
procedían contra el denunciado, pero ni 
los primeros lo hacían de oficio ni el se
gundo se metía en denunciar, dejando 
este cuidado á la policía, de la que se 
cuenta que solo decuociaba las casas que 
no contribuían. Et ministro entonces de 
la Gobernocion, Sr. Romero Rebtedo, 
expidió en 4 de de Diciembre de 1877 
una circular á los gobernadores para que 
persiguiesen al monstruo, y que diesen 
parte á los jueces: á los dos dias el mi

cidentes, desde dos meses y un dia á cua
tro meses de arresto mayor, doble multa, 
costas y comise.—Art. 358. Ni el Código 
civil ni el penal definen lo que se en
tiende por suerte, envite ó azar; prescin
diendo del segundo, que es un aumento 
á lo ordinario, todos los juegos, no siendo 
de cálculo, son de suerte ó azar, unos 
más y otros menos; tampoco explica el 
penal lo que es casa de juego, todo lo 
que se deja á la incettidumbre y vacila- 

I clones de la jurisprudencia. Más próximo

en las 
Olmos 
cer al 
armas, 
yendo

siguientes frases: *que si el señor 
aceptó en la mañana de hoy ofre- 
Sr. Araus una reparación con l&s 
es una ligereza que cometió, cre- 
que sus comp&ñifos de redacción

trazamos con ese periódico, y que hemos

al fraude es ua ju go de 
bi'idad entre ua maestro 
que poner por árbitro al 
Clonarlo de la Academia, 
no nos sacará de dudas.

cálculo ó ha- 
y uu novicio 
acaso. El Dic- 
como siempre, 
Para ella son

fe k, a, w. y 4 k, in, dsi dta 
2 de Diciembre de 1889.
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administrativas de artilleih é ingenieros 
2.000 y las de reserva. 25^,

La Caja general del ejercito debió de 
' funcionar desde i.o de noviembre, cesando 

las de las armas en fio de octubre. Los jefes 
de todos tos cuerpos, sin excepción de los 
que cuentan en las cq »s que cesan saldo 
á favor, remitirían á esta, luego que se 
constituya, los anticipos que e la deben 
tener, cargando al importe del giro al fondo 
del material.

ESCÂNDÂLO PERI0D18TI00 EN MADRID

en Z.a Correspondencia Militar estaban 
c'onformes con esa conducta, que apare- 
tía en desacuerdo con las manifestaeijoes 
hechas públicamente por todos; pero que 
al enterarse de la opio'óa de sus citados 
compañeros, á pesar de que sostiene la 
protesta, entiende que le es absoluta
mente imposible batirse con el Sr. Araus 
y que de las instrucciones recibidas no 
podían salirse, ni entrar en discusiones 
de ninguna clase.

30 Y comprendiendo los Sres. García 
Cabrera y Ferez de Soto que no pueden 
continuar entendiendo en este asunto, lo 
dan por terminando, firmando los cuatro 
referidos señores la presente, por duplica
do, para entregar á sus respectivos apa* 
drinados.

Lloy Garda.^Eduardo Garda y Ca
brera,—Ricardo F, Perea de Soto,n-yuan 
Mur illas,

[Liberal del 23.)
Daríamos cuenta de un incidente pro

vocado ayer por nuestro director, con la 
sobriedad propia de los asuntos de escaso 
interés local, á no haber leído anoche en 
varios colegas la relación del hecho con 
tal cúmulo de inexactitudes, que importa 
mucho rectificar.

Cuando el director de La Correspott 
dencia Militar se dirigía desde su casa 
á la red ccion, á las doce y media del 
dia, el Sr. Araus, que desde las nu ve de 
la mañina estaba esperando dentro de un 
carruaje en sitio próximo, se dirigió á él, 
no logrando alcanzarle hasta el portal de 
la redacción, y ai í, cuando el Sr. Arias 
iba á abrir la mampara, le llamó por su 
nombre, le cogió por la solapa del abrigo 
y dirigiéndote algunas palabras que no son 
del casa repetir, le descargó un bastonazo, 
arrastrándole hasta el portal y continuando 
los golpes, hasta que la interveacion de 
los transeúntes logró separarlos.

Salieron en seguida cinco ó seis per
sonas, redactores y otras gentes da La 
Correspondencia Militar, arrojándose so
bre el Sr. Araus, y forcejeando éjte para 
desasirse de ellos, se rompió el cristal de

[Liberal del 22 Oclubre.)
Faltando abiertamente á todas las con

veniencias y á todas las reglas de la ca
ballerosidad y déla hidalguíí, La Corres^ 
pondenaa Militar ha publicado anoche 
una extensa relación de ios antecedentes 
y trámites de una cuestión de honor, por 
el mismo periódico suscitada v sometida 
á la decision de los señores D. Juan Ma
dariaga, D. Guillermo Raneé?, D. Isidoro 
Fernandez Florez y D. Augusto Suarez 
de Figueroa.

No seguiremos el ejemplo, por propio 
deceto, por respeto á las dignísimas per- 
senas que de una y otra parte estaban 
ayer ventilando el asunto, y porque co
nocemos de sobra los deberes que la ca* 
balkroddad impone en estos casos, para 
cometer una incorrección, siempre de gra
ves consecuencias cuando de cuestiones 
kan serias se trata.

Las hombres de honor apreciarán en 
lo que vale esta diversidad de conducta.

De otro incidente ya terminado nos 
es líeito hablar á nuestros lectores, pero 
no por propia cuenta, sino reproduciendo 
las manifestaciones de las personas que 
en éi han intervenido. He aquí el docu
mento que se nos ha eotregado:

*En Madrid, á 21 de Octubre de 1889 
lennidos los Sres. D. Eduardo G reía Ca
brera y D. Ricardo F. Perez de Soto, 
keit'gos de D. Mariano Araus, y los se
ñores ü. E-oy García y D. Juan Murilla’, 
totigos de D. Alberto O mos, convinie
ron en levantar el acta siguiente:

i.o Los Sres. García y Cabrera y 
Pe ez de Seto afirman que á las seis 
y media ds la tarde de ayer, recibieron 
de D. Mariano Araus el encargo de di
rigirse á D. Alberto Olmos para exi
girle una explicación y retractación com
pleta de la palabra *canalla* que se lée 
en el p nú timo párrafo dçl artícu'o *Pro-

seguido durante tantos dias, era la única 
que convenía á nuestra dignidad y á 
nuestra situación en este asunto. Los an
tecedentes y la conducta de ese perió
dico justificaban plenamente nuestro cri
terio.

Nosotros somos los primeros en la
mentar ciertos actos por temperamento 
y por educación.

Y nosotros no hemos rectificado un 
ápice nuestras convicciones.

Existen sin embarga preocupaciones, 
exigencias tal vez de ia opinion pública, 
más obediente á los arranques del senti
miento que á los consejos de la razon 
severa, y nadie que en sociedad viva puede 
prescindir de ellas, y menos que nadie el 
periódico y el periodista, que al fin y 
al cabo son sus órganos de expresión.

Solo teniendo esto presante, se puede

I AI

hscasas de juego *ias destinadas clandestin 
namente á ju gus prohibidos;* de modo 
que si no hay clandestinidad y repeti* 
cion de actos, no hay talcs casas.

explicar un acto cuya respoosabiíidad 
ral pudiera no ser nuestra, por más 
afrontaremos de bueo grado todas 
consecuencias.

mo
que 
sus

EL JUEGO
LO QUE ES-LO QUE DEBE SER

(De La /berta )
El ju^go es tan antiguo como la hu

manidad, y sin echarnos de Martos, ó lo 
que es lo mismo, de profetas, podemos 
asegurar que vivirá tanto como ella. Cree
mos que en los ratos perdidos, Adán y 
Eva jugaban en el Paraíso, probablemente 
con habas, reconociendo cu prueba ds 
sinceridad que este dato no lo hemos to
mado del Génesis, sino da lo verosímil 
que es que dos individuos sin oficio co
nocido, que no cultivaban las ciencias 
ni las artes, ni se .dedicaban á la agri
cultura ni al comercio, empleasen sus fre
cuentes ocios en esos entretenimientos.

una tiendi inmediata. En ese momento se 
enarbolaron bastones contra el Sr. Araus, 
se le amenazó con tijeras de la redacción, 
y un redactor sacó una pistola de dos ca
ñones que amartilló, apuntando á nuestro 
director, cuando este se hallaba sujeto por 
tres ó cuatro personas, y hubiera dispa
rado á (30 habérselo impedido primero uu 
alcalde, no sabemos de que barrio, y luego 
ua guardia que se apoderó del arma, des* 
carg.ida lu=go en la prevención.

Han dicho algunos periódicos, y como 
era natural La Correspondencia Militar 
para no faltar á su tradicional costumbre 
de mentir calumniando, que el Sr. Araus 
iba acompañado de tres, cuatro ó cinco 
redactores. Falso. El Sr. Araus estuvo solo 
en el carruaje, solo salió al encuentro del 
Sr. Arias, solo penetró en el portal y 
solo le dió de golpes. Lo que ocurrió fué, 
que cuando al tercer bastooaza el señor 
Arias abrazó al Sr. Araus para evitarse 
nuevos golpes, éíte, que tenít expedita 
su mano derecha, le asestó de revés otro 
bastonazo, que por ser dirigido desde la 
espalda, por fuerza debió darle en el oc
cipucio.

Habían pasado algunos minutos desde 
el encuentro, y mientras llegaban agentes 
de la autoridad reclamados á grandes vo
ces por los redactores del periódico es- 
candalizador, el Sr. Araus buscaba una 
persona cualquiera conocida que se eu* 
cargárade ir á pagar el carruaje de punto, 
que había dejado en la calle de Óreila- 
ns; entonces vió á su compañero de re
dacción Sr. Romero que por la calle del 
Barquillo acababa de llegar de hs Sale- 
sas, atraído por la aglomeración d^ g?o* 
te, Bastó esto para que todos los redac
tores de La Correspondeneia lo designa
ran como acompañante del Sr. Araus en 
el acto de la agresión, y para que el se
ñor Arias se asiera á ese recurso como 
medio de desfigurar el hecho, en lo que 
pudiera resultarle desfavorable.

A otro pobre jóven de 18 ó 20 años

se reputará nacido el feto que tuviere fi
gura humana y viviere veinticuatro horas 
enter»meote desprendido del seno materno.

Alt. 31. La priotidad del nacimiento, 
en el caso de pa>tos dobles, dá al pri
mer nacido los derechos que la ley reco
nozca al primogénito.

Art. 32 La personalidad civil se ex
tingue por la muerte de las personas.

La menor edad, la demencia ó imbe
cilidad, ia sordomudez, la prodigalidad y 
ia interdicción civil no son más que res
tricciones de la personalidad jurídica. Los
que 
dos 
de 
los 
nes

se hallaren en alguno de esos esta- 
son suceptibles de derechos, y aún 
obligaciones cuando éstas nacen de 
hechos ó de relaciones entre los bie* 
del incapacitado y un tercero.

Art. 33. Si se duda, entre dos ó más
personas llamadas á sucederse, quien de 
ellas ha muerto primero, el que sostenga 
la muerte anterior de una ó de otra, 
debe probarla; á falta de prueba, se pre- 
sumen mu rtas al mismo tiempo y no tiene 
lugar la trasmisión de derechos de uno 
á otro.

Art. 34 Respecto á la presunción de 
muerte del ausente y sus efectos, se es
tará á lo dispuesto en el lít, 8,0 de este 
libro.

CAPITULO II.
Úe las personas furidicat, 

Art. 35 S n personas jurídicas:
1.0 Las corporaciuoes, asociaciones y 

fundaciones de interés púb ico reconocidas 
por la ley.

Su personalidad empieza desde el ios- 
Ç Ote mismo en que, con árr gio á dere. 
U0| hubÎÊisfl quedado válida^oott coas*

por no conocerse entonces los dados, los 
naipes ni la ruleta. Y sospechamos tam
bién que cuando venga el juicio final, 
del que esperamos más justicia que de 
los terrenales, á algunos de los descen
dientes de aquella primitiva pireja les ha 
de sorprender el espectáculo con ia ba
raja en la mano.

Jugaron los griegos y debieron ser 
hábiles con exceso por el nombre que 
dejaron: hicieron otro tanto los romanos 
á los dados [alea), de lo cual habla Piauto 
en alguna de sus comedias (siglo II an
tes de lesucristo), á las nueces y á pa- 
res y nones, legislando en el Digesto y 
en el Cóligo sobre la materia.

tituidas.
2 o Las asociaciones de interés parti

cular, sean civiles, mercantiles ó indus-
tríales, á las que la ley conceda persona
lidad propia, independiente de la *
uno de los asociados»

Art. 36. Las asociaciones á 
refiere el núm. 2.0 del artículo 
se regirán por las disposiciones

de cada

que se 
anterior 
relativas

nistro de Gracia y Justicia, Sr. Calderon I 
Collantes, imitó á su cokg* y se dirigió i 
á los presidentes y fiscales del Tribunal I 
Supremo y Audiencias excitando su celo I 
en la persecución y castigo de... la hi-1 
drai el fiscal del Supremo en circular á I 
los de las Audiencias de 17 de Abril I 
de 1888, les encargó qu', entendiéodose i 
con los gobernadores y alcaides, persi-1 
guieseo... esta plaga; el ministro de la I 
Gobernación Sr. Moret, el 14 de Se- i 
tiemble siguiente en circular á los gober- I 
nadares, les recordó la jurisprudencia cri- I 
minai sobre juegos prohibidos: y, por ú - 
timo, parece que el Sr. Canalejas echó 
también su cuirto á espadas en esta ter
rible materia, solo con intención de for
mar jurisprudencia criminal, cuya infrac
ción, como es sabido, no es motivo de 
casación. Es un modo ingenioso de legis
lar ese de empezar por procesar y des
pues... veremos lo que sale, y si es un de- ' 
lito particular ese que no se sabe si lo es 
ó,no, hasta que lo decida un tribunal. Ë' 
señor Canalejas, que debió jugar en la 
tertulia de Martos, por supuesto á juegos 
lícitos, debia s^r compasivo con los ju
gadores.

El Código civil en su art. 1798 dis
pone que no hay acción psra reclamar 
lo que se gana en un ju go de suerte, 
envite ó azar; pero que el que paga lo 
que perdió no pu-de pedirlo después, si 
no hubo dolo, ó no es mmor ó inhabi
litado para administración. El 1798 cali
fica indirectamente de prohibidos á los 
anteriores: el 1800 considera lícitos lo? 
que contribuyen al ejercicio del cuerpo, 
como el manejo de las armas, las carre
ras á pié ó á caballo, las de carros (ó 
sean juegos olímpicos), eiju go de pelota 
y otros de aaákga naturaleza, orno el

El rey Sabio encargó al maestro Rol
dan el ordenamiento de las Pafurertas, 
que estuvo vigente desde 1276 á 1329, 
llamándose así las casas públicas de jue
gos de suerte y azar que se arrendaban 
por cuenta del rey ó de las ciudades y 
villas que por compra ó privilegio tenían 
este derecho, y por cierto que aquel mo
narca tenía tan buena opinion de los ta
húres ó truhanes que, si en la casa en 
que se albergaban cometían algún delito, 
qne no fuese homicidio, el perjudicado 
no podía quejarse *ca todo orne deue as- 
*mar que los tahúres é los vellacos, usando 
*ía tahurería, por fuerza conviene que sean 
*ladrones é omes de mala vida* (ley 6.a, 
tít, 14, Partida 7. ) Sj disputa mucha so
bre la invención de los naipes, cuyo nom
bre se cree fltmenco y significa paje Ó 
sota; los franceses dicen que jugaba con 
ellos Carlos VI, rey loco: Daudet afirma 
que también es muy aficionado Carlos Vil, 
no rey todavía.

Nuestros primeros descubridores de 
América ¡jugaban con cartas de perga
mino, que hacían de los parches de tambor, 
y las leyes i a, 2.a 4.a, 12.a y 13 a, tít. 22, 
lib. 12 de la Novísima Recopilación, y 7 a 
lít. 10, libro 8.0 de las Ordenanzas rea
les, hablan de los naypes como de cosa 
muy conocida. Cárlos III recopiló toda la 
legislación anterior y añidió algo nuevo 
en su célebre Pragmática de 6 de Oc
tubre de íj^ji (ley 15, tít. 23, lib 12.0 
dé la Novísima Recopilación) que estaría 
hoy vigente si 00 fu ra por pI art, 1976 
del Código civil. Decía ó prohibidos ¡os 
juegos de envite, suerte y azar, y mandó 
quí en los permitidos el tanto suelta no 
pudiese pasar de un real y el total da 330, 
prohibiendo las travi sas, que se jugase

al contrato de sociedad, según la natura
leza de éste.

Art. 37. La capacidad civil de las 
corporaciones se regulará por las leyes 
que las hayan creado ó reconocido; la de 
las asociaciones por sus estatutos, y la de 
las fundaciones por las reglas de su insti
tución, debidamente aprobadas por dispo- 
sicion administrativa, cuando este requi
sito fuere necesario.

Art. 38. Las personas jurídicas pue
den adquirir y poseer bienes de todas 
clases, así como contraer obligaciones y 
ejercitar acciones civiles ó criminales, con
forme á los leyes y rcg’asde su constitución.

La Iglesia se r-girá en este pu ato 
por lo concordado entre ambas potesta
des; y los establecimientos de instrucción 
y beneficencia por lo que dispongan las 
leyes especiales.

Art. 39 Si por haber expirado el 
plazo durante el cual funcionaban legal* 
mente, ó por haber realizado el fin para 
el cual se constituyeron, 6 por ser ya im* 
posible aplicar á éite la actividad y los 
medios de qus disponían, dejasen de fun* 
cionar las corporaciones) asociaciones y 
fundaciones, 8« dará á sus bienes la apli- 
cacion que las leyes, ó tos estatutos, ó 
tas cláusulas fundacionales, les hubiesen 
•B asta previsión stignadoi Si nada sa

40 B.nqu ros ó dueños de las re
petidas casas. Arresto mayor, de un mes ' 
y un di i á seis meses, multa de 250 á 
2500 pesetas, costas y comiso; los rein- 
cideotes, de cuj.tro mes s y un dia de I 
arresto mayor, á dos añas y cuatro me- I 
S8S de prisión correccional, doble muUa, i 
costas y comiso,—Artículo 358. El dueño I 
de un café tendrá que estar constante- I 
mente en las salas de juego, porque si i 
ios parroquianos le piden baraja para el I 
tresillo y después la emplean en el monte, 
él es el mayor responsable de este cam 
bio, que puede ignorar. I

50 Ju-gos íJtos ó no en una casa | 
! particular pur una sola vez. Además de i 

la dificultad de entrar en domicilio ajeno i 
contra la voluntad de su dueño, este h*- I 
cho no está penado. i

6 o Banqueros ó jugadores que usan I 
medios fraudulentos para asegurar la suerte i 
Estafa que se castiga desde un mes y un i 
dia de arresto mayor (mu'ta hasta 100 pe-

I setas) á cuatro años y dos meses de pre- i 
I sidio correccional (de 100 pesetas en ade- I 
I lante); penas que se ap icarán en el grado I 
I máximo en los juegos prohibidos.—Artí- I 
I cu’os 359 y 548, DÚm. 8 o
I En el juego, como en todos los actos 
I humanos, hay qus distioguir el ejercicio le- 
I gítimo de la libertad del abuso. Una cosa 
I es jugar por distracción, por pasatiempo, | 
I pequeñas cantidades, y otra vivir exclu- 
I sivamente del ju go ó exponer en él toda 
I la fortuna del jugador, de su mujer é 
I hijos. Castigar toda clase de juegos serí» 
I tan injusto como declarar pródigo al que 
I una vez hubiese regalado una peseta, y 
I no reprimir en modo alguno el abuso, 
I tolerándolos todos, sería fomentar la ocio- 
I sidad y autorizar la ruina de las familias. 
I ¿Cómo se salvan esos escollos? Los le- 
I gisladores son más plagiarios que los 
I escritores dramáticos y desde hace mu* 
I cha tiempo vienen copiando unos de otros 
I la division de juegos, en permitidos y 
I prohibidos, siendo así que más peligroso 
I es rl tresillo á peseta el tanto, con palo 
I de favor, espada forzada, puesta y codiTo, 
I que el monte ó la ruleta á cinco cén* 
I timos puesti. Es absurdo limitar el valor 

' I de éstas, como lo hacía la Pragmática de
I Cárlos 111, porque lo que pna mí es mu- 

' 1 cho, para Rostebdd es un comino.
I Entre coartar la libertad individual y

toreo y la gimnasia de los circos, auoque 
se reviente el jugador dcito; lo que se 
pierde en éstos, según el artículo siguien
te, puede demandarse, pero la autoridad 
judicial tiene la facultad de desestimar la 
reclamación cuando es excesiva ó redu
cirla si excede de los usos de un buen 
padre de fami ia. Ese exceso y esos usos 
quedan al capricho de los jueces y no
sotros queremos la libertad para todos, 
menos para los jugadores. Los artículos 
1406 y 1411 resuilven que las ganancias 
y pérdidas durante el matrimonio afectan 
á los gananciales.

Segúa el Código penal hay seis casos 
en esta materia:

hubiere establecido préviamente, se ap’i- 
carán esos bienes á la realización de fine^ 
análogos, en interés de la region, provincia 
ó municipio que principalmente debieran 
recoger los beneficios de las instituciones 
extinguidas.
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NOTAt-Mi.o Ea la fuerza del viento 
««calma, 11« Huracán; los demás aúm«- 
r»s intermedios sirven para expresar la 
«tersa relativa á aquellos extremos, 

z.o En el estado del cielo o»com- 
phumeate despejado, 10«completamente 
cubierto; ios demás números intermedios 
«expresan las partes de cielo cubiertas,

PUNTOS RELIGIOSOS.

la de 
ügros, 
tarse, 
no es 
plotir

contratación y tolerar ciertos pe
que además no podrán nunca evi* 
creo que el Estado, cuya misión 
la de padre ni tutor, debiera ex* 
la afición al juego, innata y con

i.o Juegos de azar (nada dice 
envite) de puro pasítierapo y recreo 
sitios ó estabiecimientos públicos, que 
se castigan, según el art. 594. (i)

2.0 Esos mismos juegos cuando

de 
en 
no

no
son d« puro pasatiempo y recreoi Multa 
de 5 á 25 pesetas, costas y comiso. La 
misma pena tienen los banqueros que los 
puntos, y ninguna los dueños del esta
blecimiento, si no se prueba que lo sa
bían y consentían. Como eso de jugar ha- 
bas ó los años de Cristo es un entre
tenimiento de viejas ó de tontos, claro 
es que siempre se ju-ga dinero y que es 
difícil distinguir el uso del abuso.—Arlí- 
cu'o citado.

3 o Jugadores que concurren á tfaííj 
de juego de suerte, envite ó azar. Desde 
un mes y un dia á dos meses de arresto 
mayor, mu ta de 125 á 1.251 pesetas, por 
insolvencia de ésta de o.h j á veinte dias 
más de arresto, costas y comi o; los rein.

(i) La comisión de Códigos de Ultramar, 
al retocar el Penal para hacerlo extensivo á Fi i- 
pinas,Jmodificó esta condición, sustituyéndola con 
las palabras que no estuvieren autorizados por 
reglamentos de policía, aquellas en que el Có
digo Peninsular dice: que no fueren de puro 
pasatiempo.—N, de la A

mas de matrimonio: el canónico, que de* 
ben contraer todos los que profesen la 
Religion cató ica; y el civil, que se cele* 
brará del modo que determina este Có
digo.

TITULO III.
DEL DOMICILIO.

Art. 40. Para el ejercicio de ios de
rechos y el cumplimiento de las obliga
ciones civiles, el domici ío de las perso
nas naturales es el lugar de su residencia 
habitual, y, en su caso, el que determine 
la Ley de Enjuiciamiento civil.

El domicilio de los diplomáticos resi
dentes por razon de su cargo en el ex 
traojero, qu? gocen del derecho de extra
territorialidad, Será el último que hubieren 
tenido en territorio español.

Art. 41. Cuando ni la Ley que las 
haya creado ó reconocido, ni los estatutos 
ó las reglas de la fundación fijaren el
domici’io de las p rsonas juiídicas, se 
entend rá que lo tienen en el lugar en 
que se halle establecida su repres’^otacioQ
1 gal, ó donde ejerzan las principales 

---de 8U instituto»Clones

TITULO IV.
DEL MATRIMONIO.

fuá-

CAPITULO PRIMERO. 
Dispoíteiones generalest 

SECCION PRIMERA. 
Db las Formas obl matrimonio. 
Art, 42. La Ley iteonsse da» far.

sustancial con la huniaaidad, como lo h:ce 
con la lotería nacional; no metiéndose á 
banquero, sino imponiendo fuertes pst^n- 
tes en pró de la benificencia á las casas 
de juego, castigando como defraudado
res á la Hacienda á las que no hs pa
gasen, exigiendo que en las primeras se 
jugase á horas determinadas y con suje
ción á reglamentos autorizados, que esta- 
fíio siempre á la vista del [úoico. Es
tas casas deberían estar en lo más céntri
co de las poblaciones, rotuladas como 
"Casa de juego* y abiertas siempre y vi* 
giladas por la autoridad y sus agentes, que 
perseguirían toda trampa y todo de^ór- 
den, y podrían llevar nota de los más 
asiduos. Lo demás es perder el tiempo, 
es una pura hipocresía; un mero formu
lismo que consiste en perdonar á los 
fuertes y castigar á los débiles, confun- 
dicodo muchas veces á las personas bon- 

I radas con la hez de la sociedad, cuando 
ciert íS autoridades no explotan éite y 
otros vicios en ventaja propii, lo cual 
es más inmoral que lo qu¿ ahora pro
pongo.

¿Queréis jugar, por distracción ó por 
vicio? Pues pagad el diezmo á los pobres.

JüLiAN Fernandez,

SECCION SEGUNDA.
Disposiciones comunes a las dos for

mas DE MATRIMONIO
Art. 44. Los esponsales de futuro no 

producen obligación de contraer matrimo
nio. Ningún Tribunal admitirá demanda 
en que se pretenda su cumplimiento.

Art. 44 Si la promesa se hubiere he
cho en documento púb'ico ó privado por 
un mayor de edad, ó por un menor asis
tido de la persona cuyo consentimiento 
sea necesario para la celebración del ma
trimonio, ó si se hubieren publicado las 
proclamas, el que rehusare casarse, sin 
justa causa, estará obligado á resarcir á la 
otra parte los gastos que hubiere hecho 
por razón del matrimonio prometido.

La acción para pedir el resarcimiento 
de gastos á que se refiere el párrafo an
terior, so o podrá ejercitirse dentro de 
un año, contado desde el dia de la ne
gativa á la celebración del m4rimonio.

Art. 45 Está prohibido el matrimonio:
l.o Ai menor de edad que no haya 

obtenido la licencia, y al mayor que no 
haya soliciudo el consejo de las perso* 
oas á quienes corresponde otorgar una 
y otro en los casos determinados por la 
ley.

á.o A la viuda durante tos trescien
tos un días siguientes á la muerte de su 
marido, ó antes de su alumbramiento si 
hubiese quedado en cinta, y á la mujer 
Buya m-ttimoaÍQ hubiuca tide decUrado

del sirviólo MetQjroiógi o 
«N LüáON V COSTA DS

NOVENA.
A pesar de la incesante lluvia del 

lúnes no fué escasa la concurrencia á la 
novena de la laroaculada Concepcion, en 
la iglesia de S. Ignacio.

Predicó el P. Cirera un bellísimo ser
món sobre la necesidad de la conversa
ción buena, porque tiene cierto encanto y 
aviva la fé y lleva á la perfección. El que 
habla de Dios recibe el espí itu de Dios, 
así es, que en la boca del justo está su 
salud.

¿Cómo es posible estar enamorado de 
Jesús y Mari i, y no hablar de ellos? 
¿Cómo es posible que los militares no de
jen de hablar de su compañía, de su 
regimiento, ds su ordenanza y sus acciones 
de guerra, y que los cristianos de la iglesia 
militante dejen de hablar de su congre
gación y su doctrina? ¿Cómo es posible 
que dejan de hablar los súbditos de un 
rey de sus esperanzas, de ascensos, de 
condecoraciones y honores, y que los cristia
nos no hablen de sus premios y de la bie- 

¡ naventuranzí?
Comenzemos desde aquí á hablar el len

guaje que deseemos hablar en ia vida 
futura.

SSL TÎBMPO;
^ROSABLE HASTA MEDIO DIA DEL 4;

Los barómetros siguen bajando lenta
mente, si bien sus oscilaciones pierden 
en amplitud: el centro de mínima pre
sión parece seguir lentamente el rumbo

SAN FRANCISCO DE LAS LAGRIMAS.
Hoy se celebran cultos religiosos en 

la iglesia de los PP. Franciscanos, por 
S. Francisco de las Lágrimas, protector 
contra los temblores y á quien se imploró 
en Manila en los ocurridos el 30 de No
vit mbre de 1645.

OFICIAL.

Obras del Puerto.
La Gaceta de ayer publica muy de. 

talladamente relación de los trabajos eje
cutados durante el 2.0 trimestre de este 
año por la Dirección facultativa de las 
Obras del Puerto, y son:

Reparaciones en el material flotante, 
explotación de canteras, conducción de 
piedras, fabricación de bloques, muelles 
y terraplenes en canales de comunica
ciones, coronación del espaldón correspon
diente al terraplén del Norte, trabajos 
dársena de cabotaje, canalización del Pa
sig, conservación y mejoras del puerto 
con los trabajos del tren de limpia y re
paración de muelles, obras en la Capita
nía del Puerto, obras en los muelles del 
Norte, obras en los esteros y ejecución 
de estribos y muros de avenida en el 
puente de la Quinta.

Distribución de fondos.
El resámcn de obligaciones que bao 

de satisfacerse por la Tesorería genera

nulo, en los mismos casos y términos, á i 
contar desde su separación legal. i

3 o Al tutor y sus d scendientes con I 
las personas que tenga ó haya tenido en i 
guarda, hasta que fenecida la tutela, se I 
aprueben las cuentas de su cargo; salvo i 
el caso de que el padre de la persona I 
suj-ta á tutela hubiese autorizado el raí- I 
trimonio en testamento ó escritura pública.

A t. 46, La licencia de que habla el 
oúm. 10 del artículo anterior, debe ser 
concedida á los hijos legítimos por el 
padre; flitando éste, ó hallándose impe
dido, corresponde otorg.irla, por su ór
den, á la madre, á tos abuelos paterno 
y materno, y, en defecto de todos, al con
sejo de familia.

Si se tratare de hijos naturales reco
nocidos ó legitimados por concesión Real, 
el consentimiento deberá ser pedido á ’ 
los que lo reconocieron y legitimaron, 
á sus ascendientes y al consejo de fami
lia, por el órden establecido en el pár
rafo anterior.

Si se tratare de hijos adoptivos, se 
pedirá el consentimiento al padre adop
tante, y, en su defecto, á las personas de 
la f milia natural á quienes corresponda.

Los demás bijas ilegítimos obtendrán 
el consentimiento de su madre cuando 
fuere legaimente cooocid?; el de los abuc- 
los maternos en el mismo caso, y á f^lta 
de unos y otros, el del consejo de fa- 
miliat

A los jetes de las Casas de expósitos 
corresponde prestar el consentimiento para 
el matrimonio de los educados en ellas.

Art. 4?« Los Wj-’S mayores de edad
! están obligados á pedir coasejo al padre,

tuvieren, ó fuere desfavorable, no podrá 
celebrarse el matrimonio hasta tres meses 
despues de hecha la petición.

Art. 48. La licencia y el consejo fa
vorable á la celebración del matrimonio 
deberán acreditarse, al solicitar éste, por 
medio de documento que háya autorizado 
un N itario civil ó eclesiástico, ó el Juez 
municipal del domici4o del solicitante. 
Del propio modo se acreditará el trans» 
curso del tiempo á que alude el artículo 
anterior, cuando ioútiimeote se hubiere 
pedido el consejo.

Art. 49. Ninguno de los llamados á 
prestar su cons^'otimiento ó consejo está 
obligado á manifestar las razones en que 
se funda para concederlo ó negarlo, ni 
contra su disenso se dá recurso alguno.

Art. 5 '. Si, á pesar de la prohibi- 
I cion del art. 45, se casaren las personas 
comprendidas en é*, su matrimonio será 
válido; pero los contrayentes, sin perjui
cio de lo dispuesto en el Código penal, 
quedarán sometidos á las siguientes reglas:

1.a Se entenderá contráido el casa
miento con absoluta separación de los 
bienes, y cada cónyuge retendrá el do- 

I minio y administración de los que le per- 
I fenezcan, haciendo suyos todos los frutos, 
I si bien con la ob igacion de coctribuif 
I proporciooa'mente si sostenimiento ds Isi 
! cargas del matrimonio.
I 2.a Nioguoo de ios cónyuges podrá 
I recibir del otro cosa alguna por donación 
I ni testamento»
I Lo dispuesto en tas dos reglas antes 
i flores no se aplicará en los casos del hÓ* 
t mero 2 o del art. 45, si se hubiere oBa

„ , ____ _________ ) Heñido dispensa.
y CQ defecto á Ift madre» Si oq lo oh* |,a Si una de Íai $ÓByuga« f«çf^
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de Hacienda pública en Diciembre y adi
cional al 4 o trimestre del presupuesto de 
1889 aon:

Obligaciones centrales.....  $ 622 8 9'30
Id. provinciales.,, 3233212

$ 655,14142

Herencia.
El juez de Quiapo cita, llama y em- 

plaza á los que se crean con derecho á 
la herencia del difunto D. Jacinto Fran
cisco. .

Da 9 días de término.

Maestro.
Se halla vacante la plaza de maes. 

tro de niños de la escuela de Echagñ :, 
en la Isabela.

El que la desee puede acudir á aquel 
Gobierno en el término de 30 dias.

Agente consular da Francia.
Por acuerdo del Gobierno general se 

ha dispuesto que D. Vicente G ly y Corte 
pueda ejercer el cargo de agente consu- 
lar de Francia en Ilodo.

MENESTRA

A

iQuá desencantol
Después de los primeros entusiasmos 

á que no

Se vendieron.
Hemos oido decir que Un baratas

hicimos coro, por razones que como el anterior lote, se han vendido, 
____ en su dia extensamente, han । ^ou objeto de atender á necesidades de 

venido la reflexión y el desaliento, sobre l los Colegios de España y d las misio- 
deí algodón, como lo dá á en- oes de China, varias casas de los padres 
colega de Iloilo en los pár- Agustinos, enclavadas ,en la calle de Ur- 

rafos siguientes: i daneta, Palacio y Cabildo.
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El ratero fué perseguido, pero no 
pudo ser habido, y la tendera que sospe
chó de la inocencia de sus compradores,

Esto decíimos hará ya unos ocho me
ses (va fcch^) cuando se pretendió so
brado prematuramente hacer la apótesis 
del feliz descubrimiento; y dígannos, los 
que entonces tan ágria y destemplada
mente censuraron nuestra prudente dis
creción, ¿qué efecto hubieran producido 
sos prematuras m.>nifestaciones de triun
fo, seguidas de tan largo intervalo de 
dudas y zozobras?

Aún es ocasión de repetirlo: sí por 
desgraciado acaso,—'lo que no tememos, 
pero que tampoco sería muy de estrañar, 
pues todos los grandes descubiimientos, 
el de la navegación submarina inclusive, 
han pasado por larga y laboriosa gesta
ción de experimeotos,-»si por desgracia, 
las cercenas pruebas no diesen todo el 
éxito apetecido, á una debemos colocar
nos al lado del inventor, ya para tribu
tarle elogios, bien para seguir el alto 
ejemplo del patricio Sr. Casado del Ali
sal, al que la nación deberá en parte 
¿quién lo duda? la consecución de la

hizo detener.

leyes muslímicas, y teniendo en cuenta 
que esto es contrario á la voluntad divina 
y á los deseos de S. M. el Sulan, se avisa 
que serán enérgicamente castigadas las 
mujeres que contravengan á esta dispo
sición. Lo que se avisa al público para 
su conocimiento.*

En tierra española hay un decreto de 
los Sultanes de por acá, que se ha pu
blicado en forma de copla, y que dice así:

ti;

ha

en

en

el cultivo 
tender un

*A juicio de persona entendida en | «««alo 
asuntos mercantiles, es un absurdo pensar I J?...
eo enviar loa algodone, de Filipina, al l Dijimos ayer que en el banquete da- 
mercado de Barcelona, puesto que la ca. "° Hay, este sido ob-
restfa de loa fl tes absorverfa la parte de sequiado con un recuerdo. Dicho regalo 
ganancia que pudiera dar vida á una consiste en un magnifico cronómetro com. 
competencia con el algodón de que se P«do en casa de Ullmann, en el inte,
surte aquel mercado, de extranjera pro. ■’« cuya tapa, estí grabada una cari- 
cedeocií, «•“ ícdicatona.

*A’go ha dicho en ese sentido el 1 o x *
ilustrado jefe de la Estación agronómica I RóStaDlGCimlGntO»
de Cebú, en una série de artículos publi- Por fortuna no ha revestido la serie-
cados en el Boletín y que nosotros he- dad que en un principio se temió y dijo, 
raos tenido grao satisfacción en repro- I ®l accidente que sufrió la Sra. de More- 
ducir, honrando las columnas de nuestro I no Lacalle en la noche del sábado.^
periódico, por cuya razon lo conveniente I Celebramos el rápido restablecimiento
aquí, como medio de destruir la importa-1 de la distinguida señora.
cion de tejidos extranjeros, es que los I
algodones de Filipinas se destinaran, en I EsponS3.l83i
el país mismo, á la fabricación de hila-1 En casa de la señora viuda de Ra
dos y tejidos de los que se usan 
más frecuencia,

—Nada, nada, lo dicho.
—Pero hombre y á V. quien la mete 

en esos trotes.
—Ya se lo he dicho á V., la casua- 

lidad: fui arrastrado por ser débil de ca
rácter y eso...

—Bueno, ¿y como ocurrió la cosa?
—Pues verá Vd; se daban mayores y 

el banquero tira las dos cartas panza 
arriba ¿eh? Yo enseguida digo:—Soy caba
llo; y el banquero rae dice,—Pues á la cua
dra armo la consiguiente disputa, medían 
los amigos, nos calmamos por fin y dice el 
banquero;—¿Tiro señores?—Y suena otra 
voz que dice.—Lo que váV. á tirar es la

capitales 
gociol

*Esta 
tampoco.

porvenir más bonito para 
que se dedicaran á este

frase no es nuestra, ni la

con I mirez se tomaron los dichos, anteanoche, 
I su hija la bella señorita Eugenia, y don 

los I José Robles Lahesa, promotor fiscal del 
ne-1 Juzgado de Binondo.

I Sea para mucha felicidad.
idea I

baraja de las manos y V. y estos señores 
puntos', (con perdón sea dicho) van á venir
se conmigo al cuartelillo.

Era la Autoridad lo que hablaba por 
boca de un señor con cara de perro de por
celana.

Porque es lo que yo digo, se puede 
ser autoridad y ser feo.., Y no le quiero 
á V. decir nada de las distintas caras de 
aquellos punios, cuyo punto de mira era 
poner punto final á su partida, con ga
nancia; puntos y continúo. Yo
me hice el disimulado y me puse á si'var 
el tango de La Gallina Cie^a, pero como 
si nó. Fui al cuartelillo y me tomaron 
la filiación, como á los demás.

—¡Me alegrol ¿Ve V? Por ser vicioso. 
¿A qué á mí 00 me cejen, ni todas las 
autoridades de Filipinas juntas apesar de su 
celo?

La doble vía.
*Nuestro colega, El Boletín, se entu-1 Cada vez son más insistenses los da- 

siasma ante la fabricación de tejidos en I mores del público, en pró de que se per- 
el país, que no datían resultado á núes- | mita el tendido de la doble vía en la lí- 
tro juicio, porque no habían de resu tar I Qga Sarapaloc á Tondo.
tan baratos como les de procedencia ex -1 Ei servicio no se hace ni puede ha- 
tranjera. I cerse con la regularidad debida y con

*Y la prueba de ello la tenemos en 1 ¡a frecuencia de coches que el público 
esta provincia donde la industria de te-1 reclama, habiendo una vía.
jidos murió á poco de haberse abierto | No hay una spla voz que se levante 
este puerto al comercio universal. I á defender la conducta observada por el

*E8 cuestión esta muy árdua y que I Municipio, al denegar una concesión que 
merece tratarse con detenimiento, pu- I demandan de consuno el interés público 
diendo asegurar al colega de Cebú, que I y d privado.
vemos mucho más fácil y á costa de biso | Esperamos que la Corporación muni- 
pocos esfuerzos, enviar nuestros algodones | cipal volverá sobre su incomprensible 
en buenas condiciones de ganancia á I acuerdo, luego de estudiar mejor el asunto. 
Barcelona, que conseguir dar vida aquí | Las energía y alardes de firmeza de- 
á la industria de tejidos, para lo que se j ben guardarse Ipara otras cosas, v. g. para 
necesitan capitales é inteligencia, muy di-1 hacer mercados, puentes, calzadas, teatros.
fíciles de encontrar.*

¿d Oceania cree que prestaiían un

Servicios de policía.
«ama

Han sido detenidos:
1 por embriaguez;
3 por escándalo;
Y se ha dado cuenta de dos carro

materos que han infringido los bandos de 
policía.

El puente Eiffel,
El ilustre ingeniero Mr, Eiffel no es 

de tos que se duermen sobre sus lau- 
reles.

En uno de ios primeros dias de oc

anhelada gloria. 9
Y si, por dicha, el *Peral* brota á la 

luz de la ciencia,—que se pasmará de su 
propio triunfo, sin precedentes en la his
toria de los descubrimientos humanos,—per
fecto y sin mácula, cuantos loores y aplau
sos de admiración se tributen al inmortal 
marino, serán pocos.

Y adelantándonos á las dudas de un 
colega sobre si Filipinas hará alg^ en 
celebración del fausto acontecimiento, po
demos asegurar que en esta, como en 
otras ocasiones, el país no puede perma
necer indiferente á los regocijos de la 
Madre Pátria.

Entonces seremos todos insensatos, 
como subraya otro colega, porque será 
oportuno y patriótico y digno serlo.

Lamentemos, para concluir, que la

tubre, reunió en su fábrica de fundición 
de Levallois Perret (París) al ministro de 
la Guerra, Mr. Freicynet, á los genera
les Haillot y Meosier, á los directores de 
las Compañí is de ferro-carriles franceses 
y los Sres. Leber, inspector de los ferro
carriles austríacos; Fairbain y Fison, ad
ministrador del *Graet Northent Rail- 
Wiy*; Mattos, presidente del Consejo de 
puentes y caminos de Portugal, y Aram- 
buru, ingeniero jefe del ferro-carril de 
Barcelona á la frontera francesa. El ob
jeto de esta reunion era el de presen
ciar la experiencia de lanzamiento de un 
puente de hierro desmontable, de 45 me
tros de extension, destinado al restable
cimiento rápido de líneas férreas, ya en 
caso de guerra, ya en el de algún acci
dente cualquiera.

El puente es de acero, y construido 
imitando la malla de una red. Pesa 80 to
neladas. A fin de probar su solidez, an
tes de ser lanzado se le cargó con 225*000

division telegráfica, llamémosle así, en 
que se halla ésta prensa, nos prive de 
recibir, en vez de muchos telegramas frac
cionarios que se repiten y que, en oca
siones, basta se contradicen, una série de 
telegramas dirigidos ¿a prensa asociada, 
que proporcionen al público ámpiios de
talles sobre el interesante curso de las 
pruebas en que la nación toda pone boy 
sus esperanzas y sus ilusiones.

kilos, y apenas tuvo curvatura 
ble bajo este enorme peso.

mejoras urbanas, etc. etc.
No para negar un favor que solicita

servicio los periódicos de Iloilo y Cebú unánime el público en general.
' Insistiremos sobre este asunto.

—¿Pues...?
—Pues sencillamente porque no juego, 

y por el motivo lo siento. ¿Y sabe V. por
que yo no me ha metido á jugador. Por 
una razon sencilla, pero convincente. Por
que no tengo una peseta.

Nada, nada, bastos son triunfos y duro 
en ellos. Porque cuidado si se necesita 
tupé para jugar.

Como no sé ya de que forma son los 
pesos mejicanos, ni concibo cantidad ma
yor que (a de dos pesetas, creí que esos 
picaros ángeles patudos del Celeste Im
perio no habían dejado ya un real en todo 
el Archipiélago. Pero veo que aúu hay 
pasta mejicana por estos mundos.

recomendando el acopio, en buenas con-1 
diciones de limpieza y esmero en el em
paque, del algodón de al noha las, que en 
tanta cantidad producen las Visayas y 
el cual, si es verdad que en Europa vale ] 
la mitad que el de hilar, en cambio 
cuesta aquí un tercio, y no hay que 
pensar en nuevos cu tivos de ese ramo.

Una luz eléctrica.
La luz eléctrica más septentrional del 

mundo será la que se instalará pronto en 
la ciudad de Hammerfest, Noruega (lati
tud 701(2 deg. N ) junto al Cabo del 
Norte.

Y con esto, y el ofrecimiento de la 
prensa al que escriba un estudio-bio
gráfico del insigne Salcedo, no tengo ya 
de que hablar por hoy.

Ya verá V. como no se escribe el tal es
tudio. ¿A qué no? Si fuera para jugarse, las 
pesetas brotarían los *puntos* á millares. 
Pero hacer un estudio sério é importante 
que ilumine este *puDto* de la Historia de 
Filipinas; ¡cál esto sí que es como llamar á 
Cachano con dos tejas.

Y si nó, al tiempo.

Telégrafos en China.
La administración de Telégrafos China 
completado la línea hasta la frontera

sud-oeste de Honao. La estación terminal 
es Teng-Yueh ó Momein. Esta se halla 
situada á unos 320 kilómetros de Bhamo, 
ciudad fronteriza de la Burma Británica. 
Los líneas de telégrafos Indio y Chino, de
ben por lo tanto unirse muy pronto.

Ya habríiD VV. visto que á Santa Ana, 
el propietario de la ^Correspondencia de 
Españx* le han hecho gracia del título 
d« Marqués.

Esto sí que tiene gracia.
marqués.

Adios título.
Y cuidado señores que 

criticarlo, pero opino yo que

Santa Ana,

esto no es 
por los tiem

pos que correo, se hace ya poco caso de 
pergaminos, y que vale más, pero mucho 
más, un nombre honrado, hscho universal 
por el talento del que lo posee, que nó 
nombres á guisa de apodos.

Y si nó que lo digan Beeqoer, Zorrilla, 
Carapoaraor (á este se lo ofreció última, 
meóte un título de Castilla y lo rehusó. 
Bien D. Ramón) Cánovas (‘d. lo del pa- 
réntesis) Peral, Edison, Lesseps y otros 
mil qoe pudiera citar.

Qué tíiu’o ni que calabazas.
¿Qué podría decir más que estos nom- 

bres ilustres?
Y si 00 pongo por titulo, á este humilde 

servidor de VV. ¿que haría yo aunque 
me hiciesen duque, marquéa conde ó barón. 

Entiéndese lo de baron con b.
Tendría unas tarjetas muy bonitas con 

mí escudito de armas y mi corona condal...

CERTAMEN.

No te tapes la cara, 
niña bonita.

A quien tapa lo bueno. 
Dios se lo quita.

MALEDICENCIA.

{De un drama de Eckegaray,) 
Jíi’g®' ¿Qué me importa la costumbre 

de ciertas infames lenguas, 
de esparcir al aire menguas, 
deshonras y podredumbre? 
El aire fresco vendrá 
á la atmósfera viciada, 
y la primer bocanada 
de viento las barrerá.
¿Qué rae importa que algún necio 
murmuré lo que le cuadre? 
¡Cuánto más furioso ladre, 
mayor será mi desprecio!
¿Qué me importa si la gente 
áuna calumnia otra empalma? 
¡El honor lo lleva el alma, 
y su resplandor la frentel

aprecia*

El montaje se hace á brazo, sin ne-
cesidad de maquinaria alguna y

El tiempo.
Ayer hácía medio dia cesó, por unas 

dos horas, de caer la pertinaz y constante 
lluvia que nos ha estado favoreciendo du- 
raote más de tres dias consecutivos.

El cíelo DO obstante ofrecía cariz sos
pechoso, siendo también poco gratas las 
indicaciones de los barómetros, que seguían 
bajos.

La humedad era extraordinaria: se 
mascaba, como suele decirse, y lo mismo 

I en pisos altos que en bajos, el moho se 
apoderaba de todos los objetos expuestos 
al ambiente.

El fresquito continuaba también, y las 
ropas de cierto abrigo se hacían necesa
rias, para combatir catarros, reumas, pro- 

I nósticos, aires colados, etc.
I Algunos de los sitios bajos de los ar- 
I rabales se inundaron.
I El rio bajaba muy crecido.

Traslado,
El acreditado establecimiento de Ve

terinaria, sito en la calle de San jacinto 
8, y á cargo del profesor D. Juan Gime
nez, se ha trasladado á la calle Nueva 
núm, 50, Binondo.

El nuevo local es excelente, y há- 
llanse en él instalados con el desahogo 
preciso 4o3 talleres, montados con todas 
las exigencias del arte.

Viaje suspendido
La noticia que adelantamos con res

pecto al viaje al Sur del R. P. Jaca», 
para reponerse de su salud quebrantada,

ración se termina en menos de cincuenta 
horas. El lanzamiento completo se hace en 
diez horas, de io que resulta que, para 
restablecer el paso de una abertura de 45 
metros, sin apoyos intermediarios, bastan 
sesenta horas de trabajo.

La experiencia se ha realizado en ex
celentes condiciones, y todos los que es
taban presentes felicitaron al Sr. Eiffel.

Hasta ahora, ninguno de tos puentes 
de esta clase habían alcanzado la exten
sion del ú timamente construido por Eif-

no ha resultado cierta, porque lo ha sus
pendido en vista del temporal que el Ob
servatorio anunciaba.

La salud del ilustrado sacerdote, con
tinúa mejorando.

y que está destinado á la Compañía 
ferro-carril de Orleans.

(

Manía coleccionista.
Los diarios de París cuentan una cu

riosa aventura en que figura el presidente 
de la república, M. Carnot.

Cu'îndo hace poco se hallaba éste de 
temporada en Fontaioeblesu, se encontró 
al regresar de dar un paseo á pie, á 
varias personas amigas qns se guarecían 
de la lluvia junto á la verja de entrada 
del palacio. M, Carnot se puso á conver-
sar con ellas y dejó su paraguas para 
que excurriera en un rincón inmediato.

~ ‘ conversación era animada.

Un consejo por día.
^/r^M/t^.-^La fetidez del aliento se cor

rige con las pastillas de carbón, con la 
raíz del lirio de Florencia, con los da** 
villos de especia, con un pedacito de mir
ra, con una disolución de cloruro de cal, 
y tomando, tres horas despues de las co
midas, una cucharada de las de café, de 
agua azucarada, en que se haya disuslto 
dracraa y media de ciorato de potasa en 
tres onzas de igual líquido. Con este mismo 
medicamento es necesario enjuagarse. Tam
bién sirve eficazmente para enjuagatorio, 
alguna de las composiciones siguieutes:

Agua de Botot para sanear la boca.'^ 
Las diferentes fórmulas para preparar esta 
agua de tocador son las siguientes: i.a 
Póngase en infusión durante ocho ó diez 
horas, en un cuartillo de espíritu de vino, 
una onza de anís, media de clavos de 
especias, media de Jcanela machacada, y 
fíltrese despues, agregando unas cuantas 
gotas de alcoholato de ámbar; 2 a du
rante ocho días déjese en infusión, en un 
litro de espíritu de vino, media onza de 
anis, cuatro adarmes de clavos de espe
cias, cuatro de canela machacada y dos 
de aceite esencial de menta. Despues se 
filtra y se añaden unas gotas de tintura 
de ámbar.

En un vaso con agua templada se 
echan unas cuantas gotas de este licor, 
con el que se lava Ja boca, á fin de que 
tas encías se fortifiquen.

Cuando la 
un caballero correctamente vestido se

♦

Casa de salud.
Dice el Diario de ayer;
*Cada dia se hace sentir más la nece*

sídad de establecer en Manila una casa

Correos.
Cartas en lista por ser desconocidos 

sus destinatarios:
Del /nferior,

D. José López, D. Marcelo Ordoño, 
D. Leoncio Noguera, D. León Hernán
dez, D. Simeon Santos y D. Juan Ro
mualdos

acercó cautelosamente y se apoderó del 
paraguas.

Dítenido en el acto y conducido á 
la delegación de policía, se puso en claro 
que era un inglés de distinguida familia 
y poseedor de gran fortuna. Al declarar, 
manifestó que había tomado el paraguas 
como documento curioso pata su colección.

Puesto en libertad, M. Carnot regaló 
el objeto que ambicionaba al original co
leccionista.

Del álbum de una distinguida daroá 
española residente en Lóndres, copiamos les 
siguientes líneas, cuyo autor ha puesto al 
pié, á guisa de firma, una careta:

•'La mujer inglesa, sorprendida ai Salir 
del baño por un hombre, lanza un pro- 
loogído y sa queda estátira.

La francesa, procura en vano cubrirse 
el cuerpo con sus diminutas manos, y dice, 
entre ofendida y cariñosa; Allea vous-en je

de salud, donde puedan encontrar aloja
miento y asistencia las personas enfer
mas que, privadas de la familia, repug
nan entrar en un hospital.*

Conformes de toda conformidad, pero 
ha de permitirnos el amigo colega, le di
gamos que el pensamiento no es nuevo, 
y tanto no lo es, que bácia el año 82 
hubo intentos de llevarlo á la práctica, 
celebrándose al efecto un bazar de caridad, 

I si mal no recordamos, y una lucida fun
ción teatral á beneficio de la futura casa 
de salud, cuyos rendimientos debieron

I de ser pingües.
I Una nota de ese reporter, (tan bien in- 
I formado que llega hasta á adelantar no- 
I ticias de carácter oficial un dia antes de 
I que aparecen en la Gaceta,) no vendría 
I mal, para decirnos en que estado ^ncó 
I el proyecto y demás detalles.

I Billetes de sócios.
I La junta directiva del Casino Español, 
I por anuncio inserto en otro lugar de este 
I número, avisa á los sócios del mismo re- 
I cojan sus respectivos billetes, necesarios 
I para asistir á la velada del 7, desde el dia 
I 5 en adelante.

En vista de lo que manifiesta ayer La | 
Opinion acerca del certámen que ha idea-1 
do para premiar el mejor trabajo biográ- | 
fico de Juan de Salcedo, eminente figura | 
histórica sobre la cual son confusas las i 
noticias que se encuentran en las Cró-1 
nicas; en la persuasión nosotros de que | 
en el Archivo de Indias deben hallarse | 
las cartas de Legaspi y Guido de Labeza- I 
res, que conviene consultar, y en ellas I 
se encontrarán pormenores sobre algunos | 
hechos del héroe citado; y finalmente, | 
seguros de que ios otros colegas, aun-1 
que hasta ahora no han dicho nada so- I 
bre el asunto, se han de adherir, porque 
en compromiso semejante no pueden es
quivarse; La Oceania propone que el cer
támen dicho, se celebre por los periodis
tas de Manila el 29 de Noviembre de 
189'», con vista de informe de una co- ! 
misión elegida por los mismos para exá- 
raen comparativo de los manuscritos pre
sentados.

El premio no debe bajar de 200 pe
sos y puede haber un accésit, porque 
para todo dará la cooperación del Diario, 
Comercio, Vos de Españi, Revista Cató
lica, Esp^üi Oriental, La Alhambra, Gace
ta del Notariado, Anales de Agricultura, 
El /locano y hasta el Boletín ecleeiástico 
sin olvidar al Porvenir de Visayas, Eco 
de Panay y Boletín de Cebd porque cual- ] Confirmando noticias que anteayer cir- 
quiera de ellos tomaría á afrenta qua con I cularon, sobre el favorable resultado de 
é no se contára, para un propósito tan I las pruebas del nuevo buque submarino, 
noble y patriótico como el de que se I »*1 Diario de ayer publica el telegrama si-

EL *PERAL*.

trata.

Pasageros,
Por el Zadro, que sa'ió anteayer tarde 

para Hoog-k^ng y Emuy;—D. José Mi
randa y 82 chinos.

De viaje.
S. E. el Gobernador general se halla

ba anteayer en Batangss, desde donde 
telegrafió, y supone el Comercio que el 
Marqués del Duero, buque que le con
dujo y le traerá á Manila, se habrá refu
giado en Puerto-Galera, para dejar 
el mal tiempo y volver á Bitangas 
cogér ai Sr. Marqués de Tenerife.

Sangre torera.
El yaltenfg de Chtelantt y el

cuelo están en vías de concertar una 
apuesta, siendo mediador para ella el Co
mercio, sobre quien,mata mejor un Foca- 
ropa,

Vamos á verlo, muchachos, y /o!él por 
la gente buena.

Matanzas de rases.
4701 fueron el número de reses sa

crificadas el pasado mes en el matadero 
de Düturabayan, que pesaron 27294^ 
y que produjeron al contratista del arbitrio 
$ 6822'50.

Dichas reses fueron:
Cabezas. Peso.

guientr:
"Madrid t.o de Diciembre, 5-5 p. m.

*Verificadas con submarino *Peral*

Ganado vacuno... 1182 io»54^@
Id.
Id.

de cerda.. 3460
lanar 59

16,618 @
128 @

4701 27292@

y seria un título troné y con pretcnsio
nes... como hiy muchos.

¿Eh? ¿Qué tal? El marqués de Selva 
ó de Selva-Clara, ó de Salva-O.cura, ó de 
otra clase de Selva cualquiera.

¡Y digo, si á mi hiciesen marqués de 
Selva-Oicura, como se iban á poner el 
Dante y el conde de Cheste!

Nada, que me parece que el título de 
Marques, le ha de sentar á D. Manuel 
María Santa Ana, como chaquetilla de
quioto.

Holgadítí.
Pero muy ho’gadito.

Selva.

FíastaS. . , o j
Se aproximan las de Ntra. Sra. de 

Guadalupe y la de Gjiia. e . j.
La imágro pequen* de Ntra. Sra. de 

Guia, que existe en la parroquia de Ma
nila, es la mi^ma que fué hallada por un 
soldado de L'g^spi, sobre un pandan, — 
U playa de la Ermita,

Médicos forôïîSôS. I nuevas pruebas de velocidad por la su-
Coinciden nuestros informes con los I perficie, con éxito completo.
algunos colegas, respecto á la crea- I *Telégrafo comunica posteriormente 

cion de médicos forense. I ¡gual resu’tado en pruebas de completa
Es posible que en breve se creen, I inmersión.* 

formando coorpo retribuido, par. llenar g desprende con ciert. clari,
el aportante setv.c.o á estío lia- ¿ telegramas recibidos,

I parece anunciar hallarse próximo el 
í anhelado momento en que el insigne inven- 

LUZ eléctrica. ¡^^ portentosa máquina, la someta
Parece ser que el «gante en SugonH pruebas totales y decisivas, que vengan 

de una compañía electricista establecida | poner término á la espectacion de Eu- 
Patís, al tener noticia en la vecina I ropa entera, y hagan desbordar la más ve- 

colonia, del concurso que anunciaba el j demente alegría en los corazones de los 
Ayuntamiento de Manila para alumbrar I pgj y para las glorías pátrias vivimos, 
esta capital y sus arrabales con luz eléc-1 gj *Peral* reparado ya de las peque- 
trica, ha venido á esta Ciudad en el vapor I averías que en anteriores experiraea- 
Saigon, con objeto de ampliar y reunir I tos sufriera, y sin duda más perfecto cada 
detalles que le sirvan para presentarse I g¡ estudio y les ensayos qus su
al concurso. , I inventor viene haciendo sobre la materia

Terminado su cora tido, hemos oido I y realidad, que en algo corrigen siem- 
decir, regresará á Saigon el 9 del actual. I pre á los cálculos cieolíñcos y opcncio- 

I nes de buf te mayor exactitud, ha sa-

de

en

Música.
La banda del núm. 3 tocará hoy

U Luneta, el siguiente programat
^Retour aü camp,* paso-dobie; Sattoy.
"Cainpanooe,* oVertuca; Mazo.
*Sl despertar del león, r _

líSÍ'tfw... |"ÍS«--i.... .11«. «.¡«1..

Defunciones.
A 12 asciende el número de

La Jota de los ratas.
En Málaga se ha cometido un robo 

con auxilio de esta pieza musical de La 
gran vía en casa de una familia muy co
nocida en aquella ciudad.

Los cacos eran amigos de otro suj to, 
con el cual tenía bastante ccnñanza di
cha familia, y éste se encargó de presen
tar en la casa á sus amigos, que fueron 
perfectamente recibidos.

Estaba la tertulia en toda su anima
ción y se había organizado un pequeño 
concierto, hallándose al piano uno de los 
jóvenes presentados, que tocaba con mu
cha gracia la popular ^ota de las ratas.

Los dueños de la casa estaban dis
traidísimos con la raúúca, y mientras tanto 
otro de los amigos se escurrió á las ha
bitaciones interiores, apoderándose de va
rias joyas y dinero por valor de 10.000 
reales,

Consumado el despojo, terminó la jota 
el pianista, y todos se retiraron, después 
de finos cumplimientos y de atentísima 
despedida.

Al dia siguiente notaron en la casa 
el robo de que habían sido víctimas, y 
denunciaron el hecho á la policía.

Según parece, los músicos rateros han 
sido ya detenidos, ocupándoseles muchas 
de las alhajas'robadas tan hábilmente.

vous en prie,
La italiana, suspira du'cemente y se 

desmaya.
La española, suelta una bofetada."

Disputa conyugal:
«■¡Ah! -«exclama el esposo««lú has 

nacido para ser la mujer de un imbécil.
—Y no creo haber faltado á mi misión 

sobre la tierra-contesta resueltamente la 
aludida.

—Un caballero, queriendo hacer un 
chiste dijo uaa frase del Quijote, atribu
yéndose la paternidad.

—Eso ya lo dijo Cervantes—le replicó 
uno.

El caballero, sin desconcertarse:
—Naturalmente. Como que Cervantes 

asiste á una reunión que yo frecuento y 
me lo ha oido decir.

Ruperto, que vive en un quinto piso 
con entresuelo, sube la escalera en com
pañía de un bohemio amigo suyo.

¡Es triste—exclama Ruperto—vivir á 
tanta aUura!

El bohemio suspirando:
«—¡Tiene casa... y todavía se quejal

¿Vuelven los silbantes?
Lóndres no se ocupa de la huelga 

los trabajadores de los mu lies, ni

UN NAUFRAGO
Ea la isla de la Cruz blanca.

nada que se le parezca.
Todo palidece al í ante el furor 

una moda nusva y á cuU más exttava-

ciones ocurridas en el rádio municipal, 
desde las ocho de la mañana del lúnes, á 
igual hora de la de ayer.

Aprahansiones.
Las verificadas por el i.er Tercio de 

la Guardia civil en Octubre, han sido

gante.
Acaba de estabkcerla una artista de 

circo que trabajaba todas las noches nada 
menos que en Coven, Garden. Los car
teles la anuncian como la *Bdle Siffleu-

Compañía, da óperas 1 lido ya gallarda y lucidamentedelaspri-
S gun noticias particulares confirmadas I meras pruebas parciales, en público, de 

con las que da nuestro colega Fl Co- 1 inmersión y velocidad, haciendo augurar 
par^-ce ser que en Singapore hay 1 también felices resu’tadoi en las expe- 

una compañí* de ópera, que proyecta el 1 rimentaciones que «úa restan, 
dejarse oir en Manila. I En breve esperamos que el telégrafo

Están pues de enhorabuena /sí | nos comuniqus el éxito en las prue-
tante, ai se confirma la noticia. Ibas d; movimientos combinados, marcha

I submarina, evoluciones, disparo de tor-

las siguientes:
Por juegos prohibidos 199, por indo

cumentados 683, por mandados capturar 
13» pof deudores al Real Haber 495, por 
hurto 5, por desertores 2, por quintos 
prófugos 4, por asalto 6, por poseer ani
males sin documento 3^' andar á 
deshoras 18 por lesiones i, por liña y 
escán lalo 45 por robo 17, por malhech o
res 4, por «tejimiento, robo y huidas 5 
por poseer célula fiisa 2, por estar re
clamados de la autoridad judicial 33 por 
guiar carromatas sin patente i, por en
cubridor I, por cuatreros 2, por cómp’i- 
ces dá robo 3, por armas prohibidas 8, 
por embriaguez 4, por sospechas de robo

se,* y con efecto, es una mujer encan
tadora y preciosa hasta más no poder, 
y que silba de una manera angelical, si 
es que los ángeles silban. Los dandies 
(hace ya mucho tiempo que en Lóndres 
uo los llaman dandies, sino mashers ó 
sea aplastantes) se han dedicado á imi
tar á la *Bólle Siífleuse.* Hay ya una 
porción de piezas compuestas pata ser 
silbadas, en los salones apenas se canta 
porque todo se vuslve silbar con ó sin 
acompañamientos de piano; los y las jó
venes sin voz están tomando la revancha 
contra los cantantes de roraanzis, y de 
duos, y hay multitud de maestros, edu
cados por la *Belle S íflíuse,* que en- 
señia á dar á las romanzas silbadas las 
entonaciones más delicadas y románticaa 
que imaginarse puede.

La moda de ir silbando aires de ópera

Utopia socialista cristiana escrita 
para La Oceania y publicada la pri
mera vez por folletín del mismo pe
riódico en 1879 con singular acep
tación por parte de los lectores que 
lo eran entonces. A indicación de 
algunos se ha hecho una segunda 
edición (i tomo en 4.° español de 
400 páginas y clara impresión) cu
yos ejemplares se venden á peso en 
la Administración de La Oceania, y 
en la Agencia ediíorial, calle de Car* 
riedo. Se regala á los suscritores de 
La Oceania que paguen cuatro me
ses adelantados de suscricion.

CALENDARIO
il

Enfermo.
El Excmo. Sf. Director general de

caprichoi Administración civil, se vió obligado ayer
lá guardar cama por hallarse ligeramente 
! indispuesto.

pedos, etc., hasta bs generales; y en
tonces habrá llegado el momento opor
tuno de dar rienda süelta á todos los 
legítimos entusiasmos y etjansiones que 
h^y pugaan por brotar de nuestros con
movidos pechos,

I, por maltrato de obra 1, por asalto y 
robo con violación 4, y por espías 2.

Menuddnclas del dia.
En el barrio del ParianciUo, Toodo, 

se presentaron en la noche del viérnee 
dos hombres pretendiendo comprar unas 
chioelas en una tienda establecida para 
su venta.

Pero al enseñarle la téoáera ün par
otro sujeto á la puerta, las arrribató de las 
manoa de los compradores dáodose á la

por las calles, hace sesenta añas, fué la 
que dió origen en Madrid al mote de 
silbantes puesto por la manóla á los

PARA

1890
ñoritos cursis.

íQué tontosl
Los periódicos de Constactinopia 

blican un aviso oficial, que dice así:
*En vista de que, á pesar de las

vertencias severísímas y reiteradas que se 
han dictado, se confirma que algunas mu- 
jeres musulmanas se pasean con la cara 
descubierta, olvidando los preceptos de lae

Como en años anteriores, lo re
galaremos, en su dia, á todos lós 
suscritores. Las personas que quie
ran comprar por cientos, para ven
der en Manila ó provincias, pueden 
pedir cuantos gusten (no menos de 
Î00) á dos pesos el ciento.

læp, LA OCEANIA ESPASOLA,

SGCB2021
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“EL MINDANAO"
6—ESCOLTA—6

Manila,
b

AVISOS

“EL PANAY"
20—REAL—20 

Cavite.

PREPARACION PARA TELEGRAFOS.
CLASES DE SEIS A O HO DE LA TARDE.

Honorarios 6 pesos.
Colegio de San Luis Gofz;’g?; Calle de Sao Sebasli n

DÚm 21 *,2

Con superior permiso.
Casa-agencia de Empeños

de
D. Vicente Sainz.

El miércoles próximo"^ 4 "cDi-! El que suscribe, tiene el 
ciembre. de las nueve de la ma- | , j .•• # •fíX eé adelante, se venderán en gusto de participar á SUS parroquianos y al publico 
pública almoneda las alhajas cuyo gn general, que á fin de poder atender mejor los nu- 
rc^íamento.”'P^^° vencido, según jjjg,.QgQg pedidos de SUS favorecedores, ha pasado á 

Vicente Sainz. la espaciosísima y grandiosa casa sito en la calle Real
MARTÍlLO Paco núm. 10, en donde encontrarán siempre fresco

P, despues de los muy acreditados embutidos de todas
PftfÍfiriPO G ill ft rO clases, lomo en adobo, lenguas id., tocino, patas, orejas
* , .A -.7 e * y rabos en sal, sirviéndolo todo á domicilio por in-

Autorizado por D. Vicente Sa inz, p. •/; . i
venderé en pública almoneda en el j Significante que Sea al pedido, 
local que ocupa su casa-agencia de j ;h 
empeños una partida de alhajas fi- 1 
ñas con y sin brillantes y perlas, | 
cuyo plazo de empeño ha vencido.! ti TlTTlTnTA

Benito Pages,

F. Ca'ero.

¡¡¡UVAS!!! frescas y dulces, recibidas por el vapor “Isla de Panay," vende 
por libras y por barriles.

Manteca legítima de cerdo.

S
QRAN

de jveveteS
Escolta 31-ELZÎNGER HESMANOS-31 Escolta, 4-8-12

LA CONSTANCIA
FABRICA DE TABACOS, 0I6ARRILL0S T PICADURA 
Esta fábrica hoy mejor que nunca puede garantizar la elaboración de sus tabacos 
en menas especiales por la razon de haber llegado para la misma dos de los me

jores maestros de la Habana.

Calzada de San Marcelino.

A. M. PABALAN.

Preoauoion
Cuando la boca de una hermosa muger se marchita, tan imposible 

es volverle su fragancia como su explendor á una flor pasada, y toda
vía la flor encuentra alguna vez algunos soplos de vida que podríamos 
llamar últimas boqueadas. No esperen VV. pues, encantadoras jóvenes, 
que vuestra boca, esa adorable flat animada merecedora de todos vues
tros cuidados, se marchite por dejar de usar diariamente el célebre 
Elixir dentrifico db los RR. PP. Benedictinos de la Abadía db 
SouLAC que al preservar, vuestros dientes de todo accidente, los con
serva siempre su frescura y su explendor. çwhMqo

Agente general; A. SEGUIN, Bordeaux
Unico depósito en Manila: Perfumería de E. GRUPE, Real 28; 

y Sucursal, Escolta 9.

La casa que vende mas barato el 
PALAY-Y MAIZ 

SUPERIORES Y LIMPIOS
A $ I cavan (medida completa de 25 gantas.) 
Se mide á la vista del comprador.

Jj CODINA Y C.a-—Calle Barcelona, 3. h

Aviso al Comercio.
”La Compañía de Remolcadores y 

Lanchones de carga,” tiene sus em
barcaciones recientemente reparadas, 
listas para prestar servicio á los ti
pos corrientes de tarifas de esta 
Empresa.

Para más pormenores dirigirse al 
agente, calle Varadero núm. 5.

El agente, , 
Manuel Pascual I Restaurada y puesta á la altura de las mejores en su 

I en conocimiento del público en general que desde esta fecha 
I lujosos carros tanto para sdultos como para párvu’os, así como también 
I con e'egantes féretros, tanto de hierro como de madera vestidos con suma 
I elegancia y encontrándose hechos á cualquiera hora del dia ó de la noche.

DE

GARCHITORENA
W 26—ESCOLTA—26

3
clase, pone 
cuenta con

Pérdida
Se han çstraviado va- I Coches fúnebres desde 2-50 en adelante.

rínc partais diriaidas al QU¿ Féretros metálicos desde $ 15 á mas valor whisEñas cartas airigiaas arque madera desde S3 á idem idem.
suscribe, con facturas y do- Servicio constante.
cumentos de efectos, be —------------------------------- —---------------------------- ------

Sfir/JuœàS ígeiiM Hipitecaria.
entregarlas al Bazar de “La . , j 1«- II 11 o I Revision y estudio de los titulor Gran Bretaña, calle Keal, sugetos á inscripción. Arreglo deti- 
Intramuros, donde se le lalaciones deficientes. Diligencias pre- 

dará las gracias ó una gra-
tificacion. liberación, etc- Resolución de toda

. Â Pn'Mnc 1 dase de consultas sobre inscripcio-
* y . • zv mos, 1 títulos inservibles, y en gene-

------------- -------—------------------------ I ral de cuantas cuestiones se refieran

LU raRIABl

tíe vende
la casa núm. 21 con su espacioso 
so'ar y jardin, situada en la calle 
de Arlegui: en la de San Antón 
23, darán razon de su precio y 
demás pormenores. 2

aOMPSASyVENTÁS

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS FINAS.

'lúm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
leto del 
millar.
Libras

PRECIO 
de 

zada millar

Ps. Cs."^

Constantinos.......................... 25 24 Î25
Regalía Felipe Alvarez....... 25 24 loo
Soberanos. .............. .............. 25 24 75Imperiales...... ............ ............ 25 24 70Regentes............................. 25 22 65
Excepcionales..................... . 25 22 60
Patriotas.............................. . 25 22 60
Regalía Imperial.................. . 50 22 50Non Plus Últra................... 50 18 45Regalía Oriental................ . 50 18 45Regalía de Londres............... 50 18 45Isabeles........... ....................... 50 17 40
Carolinas................................. 50 17 35
Reina Victoria........................ loo 17 35

VITOLAS DB CALIDAD 1
Sobremesas........................ 50 22 45Cazadores Imperiales............ 50 22 45Cazadores de cslidad............. 50 22 40Culebras.................................. 100 20 40
Vegueros Cubanos............... 50 20 40
Vuelta baberos........................ loo 20 35Brevas Imperiales..,.............. 50 ’9 32
Brevas de calidad............. . loo 19 30Brevas chicas......................... loo 16 25

VITOLAS ENTREFINAS

Exquisios....... ........... ............ 5G 15 30Orientales-........................ 15 30

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS ENTREFINAS.

Reinas.............. . ...........
Regalía chica...............
Londres especial.........
Media Regalía.............
Cilindrados...................
Conchas finas......... .
Regalía Preciosa..........  
Princesas...... . ............... 
Infantes......................... 
Entreactos............. .
O peras. ..•«'(,««.............. .
Londres.......................
Regalía de la Reina....
Medianos.............. .
Conchitas.................... .
Entreactos cilindrados.
Conchas.............. .
Señoritas................   ..

Precio de 100.

Núm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.
Libras

PRECIO 
de 

cada millar

Ps. Cs.

50 15 30
50 ’5 25
50 i6 22
50 i6 22
50 i6 20
50 i6 20
50 lO 20
50 10 20

Ico 10 18
loo lO l8
loo 10 18
loo 13 20
loo 11 18
100 11 17
loo II 16
loo 11 15
loo 15 15
200 4 6

Peso’;. Cénts.cajetillas cigarrillos

Engomados. Picadura hebra......
Corrientes. Papel paja de arroz...

picadura

Superior fuerte..... .........
Superior entrefuerte......
Superior suave...............

6
3

25
75

La libra.
Pesos. Cénts.

35
35
35

wh

Desde el dia 1.0 de Diciembre, 
y con el títu'o arriba expresado queda 
abierta mi nueva casa calle de Pa
lacio, 20, la que ofrezco al público 
de Manila en general, con habita-

D. José M.a Gutierrez 
Maga'Ianes num. 29, entresuelo.

¡lUVAS, UVAS’!
hegadas por el “Isla de Panay“ se 
venden por barriles y libras sueltas.

La Castellana
Escolta y S. Fernando, h

PISCASclones espaciosas y ventiladas, un 
trato en la mesa esmerado con el 
mayor aseo y limpieza, como lo tiene 
acreditado en el curso de cinco años. | Q zr 
en la fonda del MONTAÑES en CVlLi U-llCSi
Cavite y continuaré haciendo lo mis- I un entresuelo en la casa núm. 29 
mo para llenar el deseo del público, de la calle de Jó’.o en Binondo 
y á fin de complacer á mis hués- I darán razon San Juan de Letran 
pefles. núm, 13, intramuros. i

4 Genoveva Quintana, I 

Se vende
una carromata en muy buen estado 
y baratísima.

Alix 27, junto al tribunal. i

F Ba Gasa iedes Idt PertamisUs y 
I de PraBoia y del Estinuijero

I V Por F A Y. Porfumista

POLVO CLÉRÍ-SíMndtBR todisparttt

Gafé Restaurant
DEL Recreo.

MENU.
ENTREMESES.

Surtidos.

Se vende 
un quiles cuasi nuevo, solo ó 
ganchado.

Razon, Cárcel de BiUbid.

en-

EL LUCERO
ESTABLECIMIENTO DE COMESTIBLES DE EUROCA,

¡¡Ya han llegado los verdaderos garbanzos de 
Castilla!!

También se han recibido cebollas grandes de Va
lencia

29-3-6 Fernandez

VINOS ESPECIALES DE JEREZ
MARCA

JOSE DEWMO MUÑOZ
Estos exquisitos vinos jenuinos de Jerez como som

Jerez añada de 1850 vino propio para enfermos 
por su vejez y aroma y condiciones tónicas. Jerez 
palo-cortado (añada de 62) vino que no halla com
petencia, en su jenuino estilo, su maduréz, finura y 
aroma. Solera fina olorosa exquisito y delicado vino 
verdadera rareza en los de Jerez pues es de una 
graduación que no pasa de 16 grados, un aroma 
exuberante y palidez ambarina y perfecta madurez. Je
rez amontillado, cosa especial. Pedro Ximenez viejí
simo y de sin igual gordura. Málaga negro, oscuro, 
dulce y seco. Moscatel selecto y vino Duro especial. 

Se hallan de venteen el almacén EL MINDANAO, Escnlta.O, 
_ Antonio M. Pabalán,

» Toduro de Hierro inalterable • W

OJO! OJO! OJO! Se alquila
— un buen entresuelo empapelado en

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES. '

casa de campo,
Nueva lork y otras partes, grandes I de tabla y ñipa, pintada, cabe San- 
cantidades de espurias y muy noci- I llago núm, 2, Paco; darán razon, 
vas imitaciones de mis Píldoras y >6 David, Binondo, h
Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 

. debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsificacio
nes que pretenden denunciar.
®No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Píl- 

■ doras y unguento, llevando el nom
bre de Hoíloway y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos üni- 
Mmente se elaboran en mi estable
cimiento núm. 533, Oxford Street, 
Léndres. y el timbre de gobierno 
británico Siempre vá unido á cada 
bote 6 caja de ios mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero a las madres, de familia y 
otras seüoras, para que sé sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocación para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomás fíolloway.

Núm. 78, New Oxfords Street.

Se venden
tres magníficos caballos para car- 
ruage ó calesa, y uno para montar, 
jóvenes todos ellos. Razon, Platerías
núm. II (Santa Cruz.) 3

Se vende * 
un piano, autor Thomas Rosen
berg Hamburg, Anda núm. 22.

LIBROS.
Por tener que ausentarse su dueño se venden ios siguientes libros 

sin usar, y de los que dará razón la Administración de este periódico:
Química orgánica por Casaña, 3 tomos pasta entera...

Id. inórganica por O medilla, i id. id id........  
Farmacia operatoria por Fors, 2 id. id. id.................. .
Manual del estudiante de Farmacia por Olmedilla, i id, 
Terapéutica médica por Trousseau, 2 id. id. id........... 
Enfermedades de la mujer por West. 2 id. id. id. ... 
Medicina de las pasiones por Descuret, 1 id. id, id. 
Tratado de vendages por Gerdy, 3 id. id. id...............  
Disciplina eclesiástica por Salazar, 2 id. id. id. ... 
Teología moral por Neiragut, i id. id. id.......................

Id. id. por Voit, 3 id. id. id..........................  
Derrotero del Archipiélago por Arana, i id, id id.... 
Tabla de logaritmos por Lalande, 1 id. id. id..............

Además varias novelas á precios baratísimos.

id.

$ io‘oo 
„ 2*00 
M 8*50

1'37 
„ 4'50 
» 3*25 
„ >‘oo 
„ 2*50 
.. 2*50 
„ 2 25 
.. 3'75 
» 2*00 
,, o‘6o

--------------- h

Se eoiBiprasi enbailos.

Vino? Jarabe i> Quina y Hierro
da QRIIHAULT Y C’», Farm, en PARIS

Sus cualidades tónicas y reparadoras en la anemia, la 
olorosis, laleuoorrea,las irregularidades, menstrua
les, los calambres de estómago consecutivos á estas 
enfermendades,ellinfatismo ycuantas dolencias dimanan 
del emprobecimiento de la sangre. Excitando el ape
tito, estimulando el organismo y reconstituyendo los 
huesos y la sangre, el VINO y el JARABE de QUINA 
y HIERRO de GRIMAULT y desarrollan con ra
pidez A los niños endebles y á las jóvenes pálidas y aba
tidas. Vino y Jarabe cortan los ligeros accesos febriles, la 
humedad de las manos y los sudores nocturnos ; son eficaces 
en las diarreas rebeldes, facilitan las convalecencias penosas, 
y sostienen d los ancianos.

Be preparan con la corteza de quina titulada que 
sirve para la fabricación de la célebre QUININA 
DB PELLETIER.

DEPÓSITO EN I, £ PRINCIPALES PARHÁCIAS Y DROOUKRIaS

Sopa puré de gallina.
Cocido á la e-pañola. 
Croquetas á la vecharail. 
Riñones con patatas. 
Ternera con pimientos y tomate. 
Pescado al gratén.
Chuletas con judías.
Biffteck con patatas.

POSTRES. 
Surtidos.

SORBETE. 
Mantecado.
Fresa.

Café y té. i

NEWYORK Aprobadas porta Aoademti 
de Medicina de París, 

Adoptadas por el Formalarlo ofíctal francés 
y autorizadas por el 

Consejo medical de San Petersburgo.,

PARIS

( ) Participando de las propiedades del lodo y del Sierro, ! 
i ( estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades i 1 
I > tan variadas que determina el gérmen escrofuloso {tumores, ( * 

> obstrucciones y humores fríos, etc.), afecciones contra las ( > 
¡ Guales son impotentes los simples ferruginosos ; en la Cío- ¡ ¡ 
> rosis {colores pálidos), Zieucorrea {/lores blancas), la Ame- i » 

’ » norrea {menstruación nula ó dificil), la Tisis, la Sífilis ( 1 
I ' constitucional, etc. En fin, ofrecen à los prácticos un agente *

. terapéutico de los mas enérgicos para estimular el organismo ! Î 
I 1 y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitadas. , 
U N. B. —El loduro de hierro impuro ó alterado es un medi- 4 h ATïérv 4 TI ft Al A _____  _ .. . .i camento Infiél é irritante. Como prueba de pureza y autenti- < I

I cldad de las verdaderas Pildoras 
! de Blancard, exsijase nuestro

^5>\VER
NUEVA PERFUMERIA EXTRA-FINA ®

COBYWPSIS UEi JAPON 
k JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

brillantina

'^EÁNANGUJAFON
RIQAUD y C'^Perfumistas

PARIS—8, Rae Vivienne, 8—PARIS

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Ungüento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás

sello de plata reactiva, nuestra firma 
í adjunta y tí sello de la Vnidn de 
I Fabricantes.
' Farmacéutico de Paria, calle Bonaparte, 40 
, DESCON Fíese DE bAS FALSIFICACIONES

Unicos importadores en Filipinas

C, Labarbe y C.'
16 calle David.

FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES
de ¥. Jimeno.

Proveedor del Real Palacio

de Malaeañang,

CON GARANTIA DE UN ANO.

Padrones de veoindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

cante, la que más vigoriza la piel y blan- 
quea u oütis,perfumándolo delicadamente.

^xtractode^aaaaga,^^^^^
crético perfume para el pañuelo.

^ol7osde^aaaaga,^¿^í^rc^i: S 
elegante tono mate,preservándolo del asoleo. 

íaboade^aiiaaga,>¿,^Sr^y 
serva al cútis su nacarada transparencia.

Depósito en Jas ppincipales Pepinmerías

medios. .h

PARA SENORtS y NMS
Sombreros de la última

Moda de Paris 
acaba de desempacar 

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á ia de S. Juan 

de Dios.
7. 44. Ramos,

Guarniciones limonera cuero país á Ç 12, 14, 16, 18 y 20.
Id. tronco id. id. á $ 20, 25, 30 y 33,
Guarniciones limonera Europa á $ 25, 30, 32, 35, 40, 45, 50 y 60.
Id. tronco id. á $ 50, 60, 65, jo, 80, 90, 100, 125 y 150.
Monturas completas para señora desde f 20.
Id. Europa para caballeros desde Ç 12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales 

Eiército desde >25. -
Completo y variado surtido en cabezadas de montar, látigos de

de

ídem, coche, perreros y caza, faroles de lujo y novedad para carruaje 
cejaderos, maletas y sacos de viaje, sombrereras de cuero, bocados dé 
montar y tiro, martingalas, petrales, baticolas, acciones de estribos es- 
tiibos, espuelas, sinchas, cinturones, impermeables, collares para perro 
cortapelos, cepillos, almohazas, escobas para coches, é infinidad de ar
tículos, pertenecientes al ramo, los que se detallan á precios sin com« 
potencia en plaza.

Los cueros país son adobados en el establecimiento.
Prontitud, esmero y economía en los encargos.

10—Carriedo—10. h

CENTRO AKHSTICO FO'I’OGEAEICO
CALZADA DE MALACAÑANG NUM. 6.

Retratos de todos tamaños iguales á los mejores de Europa. Precios iguales á las demás Fotografías establecidas en Manila

1ÆJLK.TILLO ZJE G-ETT A TO "Y
Autorizados debidamente y por cuenta de quien cor responda, venderemos en pública almoneda sin reqprvn 

una infinidad de objetos propios para regalos de Pascua y Reyes, consistentes en juguetes, sorpresas esnpin?’ 
etc'^etc^’etc^^^^’ Jabones, cajas cubiertos, cepillos, camisas, corbatas, sillería de VienaV abanioos^

verificaremos en los dias 5, 7 y 10 del presente mes de Diciembre de diez á doce de sus 
dSrt? dV ¿yS hÍ %? manana y de ocho á diez de su noche en los grandes almacenes situados
Vieuxcto LLtíl JclOutíl QG OrlGIluG.

los anuncios repartidos
- 3 GENATO Y 0.a

FOTOGRAFO PERT1ERRA,^ARRIEDO>2
SGCB2021


